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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) contiaúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias y SS. A A. RR. las In~ 
faffitas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

M IN IST ER IO  DE EST A D O .

C A N C I L L E R I A .
Con motivo del fallecimiento de la.Princesa Luisa Ca

rolina María Federica de Hesse, Tia de S. A. R. ePLand- 
grave de Hesse, Federico Guillermo; S. M. el R e y  (Q. D..G.): 
ha tenido áf bien, disponer que la Corte vista de luto du
rante seis dias, mitad riguroso y mitad de alivio* debmndo, 
empezar á contarserdesde mañana., ; , , :■

PRESIDENCIA DEL CONSEJO. DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre  el Gobernador de la provincia de Valencia y el Juez 
de primera instancia de Gandía, délos cuales resulta:

Que en 30 de Diciembre de 1879 presentó Antonio 
García Limares ante el Juzgado de primera instancia de 
Gandía demanda dé M erdicto de recobrar la posesionóle 
una h u erta , término de Belluguartyde la que había sido 
despojado por-Fernando Gener .y Morand, y acompañó la 
escritura de venta de una h u erta , término de Belluguart, 
partido del Hilo ? otorgada por el Juér de primera instan
cia* de Gandía ené representación' del-Estado el 14 de Fe
brero de 1872, ofreciendo la información-testifical y la 
fianza necesaria para que no se oyera al autor del despojo:

- Que practicada la inforipacimi--.y-distanciado el inter
dicto sin audiencia del despojante, el Jaez dictó auto res- 
fitutorio en 4 de Marzo siguiente, el cual fue notificado al 
demandado, y cumplido, chindó la posesión abactor:

- Que en 17 de Abril siguiente dirigió el Jefe económico 
de’. f i j a / c ó m u n i e a b i ó n  al teóbériiador, á. la 
43uál unió el expediente de concesión del dominio útil de 
una fincá procedente del Cabildo de la ijjésíá de Gandía, 
término de Belluguart, partido del Hilo, hecha á favor 
dei Fernando Gener y ' M orand, el cual había redimido el 
dominio directo y solicitado la posesión, que le fué dada 
en Noviembre de 1879; y le participaba que con motivo' 
de él sc había presentado interdicto por parte de Antonio 
GarcJaJJin-ares, en el cual se había dictado auto restitu
yendo’ al demandante en la posesión; y añadía que como 
este ññtérdicto venía a contrariar, .una. providencia de la. 
Admlñistracion, sé, lo participaba- para pne.requiriese de- 
dnhibicioual Jnez que conocía de • !•

Qué él Gobernador requirió-do in h ib í/^  al. Juez de 
Gandía, fundáildose en que la ‘Junta* lie Ventas es Ja  lia -’ 
mada ■ & en ten der en- Jas i nciden.cjas .d Q Jas. q ue . Cblobrep; i 
en que está prohibid?} admitir demandas judiciales contra

las fincas vendidas por el Estado, á no ser que el deman
dante acredite haber hecho la reclamación gubernativa
mente, y que está prohibido admitir interdictos contra las 
providencias de la Administración; y citaba en apoyo de 
su requerimiento la Real orden de 20 de Setiembre de 1852, 
y los artículos 96, 173 y 174 de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855:

• Que el Juez sustanció el incidente y dictó auto para 
mejor proveer, reclamando que manifestara el Gobernador 
el nombre y apellido del actor en el interdicto; que se tra
jera certificación de los linderos de la finca, cuyo dominio 
útil se concedió á Fernando Giner; que se certificara si se 
habia ó no notificado á Antonio García la concesión he
cha á Giner, en qué forma se dió posesión á este, y por úl
timo, que se practicase una inspección o cular en la finca 
con asistencia de dos peritos; y reunidos los antecedentes, 
dictó auto manteniendo su jurisdicción por considerar que 
la Administración económica no es competente para co
nocer délos incidentes de las ventas, sino la Junta de este 
nombre, siendo la providencia de la Administración-dic
tada fuera del círculo de sus atribuciones; y que los Tri- 

‘Btíaates.% óEéin&gios son competentes, para conocer de los 
litigios á que den lugar Tas fincas ele Bienes Nacionales 

' después del año de la pósesion; y 'citaba en su apoyo el 
’ artículo 174 dé la.-instrucción de,i855,y varias, decisiones 
j de competencia,comunicando/su autojaLGobernador: 

í Que el Gobernador, de acuerdo con lo informado por la
* Comisión provincial, insisfióí.enr^cíM Ú^im iento, resul

tando :el presente conflicto: . /  ;/
J Visto ePnúm. 8.° del art. 96 de ía instrucción de 31 de 
■’ Mayo de 1855, según el cual entenderá la Junta de Ventas 

en Ja  resolución de todas las reclamaciones é incidencias
* de ventas de fincas, censos ó. sus redenciones: • . ;

? ¿Considerando;/ ... , / / ; / '  ,
1.° Que la cuestión objeto del presente conflicto se re

fiere en su fondo á la validez de dos actos administrativos, 
cuales'son la vepía otorgada en 1866 á favor de . Antonio 
García Limares, y la concesión del dominio de la misma 
finca, hecha en 1871 á Antonio Gener y Morand:

2.°: Que para resolver cuál de estos dos actos es el vá
lido y cuál de ellos debe declararse insubsistente, es com
petente la Administración, conforme al núm. 8.° del ar-

¡ tí culo 96 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855, sin que 
pueda entablarse en estas materias acción judicial alguna:

3.° Que por lo tanto, fué improcedente el interdicto por 
parte de Antonio García Llinares para recobrar la pose
sión de la finca de que se tra;ta;

. Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, i , /  .

, Vengo en decidir esta competencia á favor de la Admi-, 
nistracion. ; •

Dado en Palacio á treinta -dé Diciembre der mil ocho
cientos ochenta. (f f

. . . . . . , ■; .. a J J íO N m  : ' ,.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n io  C á n o v a s  d e l  C a s t i l lo .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

; REALES DECRETOS.

I • Vengo en disponer que el Brigadier D. Evaristo García 
Reina cese en el cargo de Gobernador militar de la plaza 
de Melilla. ;

Dado en Palacio á treinta y  uno de Marzo de mil ocho
cientos ochenta^ uno. ’

ALFO N SO .
JKI tiioistfo de la G u e r r a ,  . o. ■

A rnestío  M a r t iu e z  de  Campo**.

Vengo en nombrar Gobernador militar de la plaza de 
Melilla al Brigadier D. Manuel Macías y Casado.

Dado en Palacio á treinta y uno'de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Á i's e ii io  B S a rtiiiez  «le C am p as*

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la 
primera división del Ejército de Aragón al Brigadier Don 
Francisco Urtazun y Fernandez.
| Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A r g e n to  M a r t ín e z  «le C a m p o » .

REAL ORDEN.
Exemo. Si\: En vista del decreto de V. E. de 23 del mes 

anterior, dando cuenta á este Ministerio de la falta de pre
sentación en el batallón cazadores de Andalucía del Ejér
cito de Cuba del Capellán D. ValeroSoria.no y Galindo* 
nombrado para dicho destino por Real orden de 2 de Enero 
de 1877 en Virtud de sorteo verificado en Diciembre del 
año anterior; S. M. el R e y  (Q . D. G.) se ha servido resolver 
<|ue éste Capellán sea baja definitiva en el Clero del Ejér
cito, con la circunstancia de no volver á él; sin perjuicio 
de que, si se presentase ó fuese habido, responda dios car
gos qué le puedan resultar; siendo asimismo la voluntad 
dc'S. M. que esta soberana disposición se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  para que, llegando á noticia de las 
Autoridades civiles y militares, no pueda aparecer este 
interesado con un carácter que ha perdido con arreglo á 
Ordenanza y órdenes vigentes. ■' /

De Real orden lo digo á 'V /E . para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. Ei muchos años. Madrid 30 
de Marzo de 1881. ' M J

ABSENTO MARTINEZ DE CAMPOS.

Sr. Cardenal Patriarca, Vicario general castrense.

M IN IS T E R IO  D É U LTR A M A R .

R E A L E S ' DECRETOS.

■ Vengo en admitir la dimisión qué del cargo de Director 
general de Hacienda .de la isla de Cuba ha presentado Don 
Lope Gisbért y- García TornelT; declarándole cesante con 
el 'haber que por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecho del celo » c'jiíteligéñciu1 con que Jodia desem
peñado-: - ‘ ; • ( . í; ; , .

Dado eri Palacio á ónce dé -Marzo de mil ochocientos 
ochenta y uno. )

‘- / / / - /  ; * ^  1 A
■' El Miíiistro de Ultramar,

Fernándá de lieéñ y Castillo.

Vengo en nombrar Director general de Hacienda de la 
isla de Cuba á D. Juan Surrá y Rúll, Director general del 
miémo ramo en el Ministerio de Ultramar.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos 
ochenta v‘uno.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

F e r n a n d o  d e  JLeon y  C a s t i l lo .

'• Vengo en nombrar Jefe superior de Administración, 
Director general de Hacienda del Ministerio de Ultramar,
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á D. Joaquín Angoloti y Merlo, Inspector general de Ha
cienda cesante.

Darlo en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos 
oolienta v uno.

ALFONSO
K1 Ministro de Ultramar,

Fea-sa&aafi!» «le L e© »  y  C a st illo »

 Vengo en declarar cesante, con el haber que por cla
rificación le corresponda, á D. Cayetano González Nove
lice, Secretario Subdirector de la Dirección general de 
Hacienda de la isla de Cuba; quedando satisfecho del celo 
é inteligencia con que lia desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO
E l Ministro de Ultramar,

Fera&aMflo de TLeem  y  Cóstñltl®.

Vengo en nombrar Jefe de Administración de primera 
clase, Secretario Subdirector de la Dirección general de 
Hacienda de la isla de Cuba, d D. Carlos de Rojas é Igle
sias, que con la misma categoría sirve la Administración 
general de Correos en dicha Isla.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo do ■mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Ultram ar,

Fernando de ]Le©3i y  Cantillo*

Vengo en nombrar Jefe de Administración de primera 
clase, Administrador general de Correos de la isla de Cuba, 
á D. Antonio Molina y Galindo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
E3 M inistro de U ltram ar,

Fernando de León y  Castillo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES. 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido á instancia de 

la Casa Batlle Hermanos, en solicitud de que los productos 
filipinos que vengan á la Península desde el Archipiélago 
Filipino disfruten de los correspondientes beneficios: del 
Arancel, aun cuando en su viaje se trasborden á otros 
buques:

Considerando que la nota 3.a del Arancel de Aduanas, 
relativa á las procedencias directas, hace ya una ex
cepción en favor de los productos de. Filipinas, que pue
den ser conducidos á la Península en buques que hayan 
tocado en puertos extranjeros de los mares de la India y 
de la China, sin perder por esto su nacionalidad para la 
aplicación de los beneficios del Arancel:

Considerando que desde que se suprimió el derecho 
diferencial de bandera, la cuestión de las procedencias 
directas no puede tener otro objeto que el de legitimar en 
cierto modo el origen filipino de los productos tomados en 
el Archipiélago por los mismos buques que los traen á la 
Península;

Y considerando que no puede subordinarse á una con
dición accidental, cual es la procedencia del buque, el 
principio ele admitir con menores derechos los productos 
de Filipinas, siempre que se justifique su origen y destino 
á la Península, mayormente cuando el beneficio de la legis
lación, es para las mercancías de aquella provincia espa- 
papoia, y no para el buque que las trasporta;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con los dic
támenes unánimes de la Sección de Hacienda del Consejo 
doJEstado, de la Junta de Aranceles y Valoraciones y de 
esa Dirección general, se ha servido resolver que los pro
ductos filipinos disfruten el benefipio de la disposición 9.a 
del Arancel, sin tener en cuenta la condición y proceden
cia del buque conductor ni los trasbordos, siempre que se 
justifique su nacionalidad y embarque en el Archipiélago 
con destino á la Península ep la forma establecida, y que 
no se lian desembarcado en puerto alguno extranjero du
rante su viaje. vii.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos, años. Madrid 13 de 
Marzo, de 1881.

CAMACHO.

Sr. Director general do Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de apelación interpuesto por 
D. Buenaventura Solá contra ló resuelto por esa Dirección 
general acerca del adeudo de 108 kilogramos boquillas de

i hierro forradas de piel para sacos ó bolsas, que se presen
taron ai despacho en la Aduana de Barcelona con decla
ración núm. 34.148/80, y que se aforaron por la partida 
190 del Arancel:

Vista la muestra remitida, de cuyo examen resulta 
que es una boquilla de hierro forrada de piel para bolsas 
ó sacos de viaje:

Considerando que el expresado artículo corresponde á 
la partida del Arancel que aplicó la Aduana;

Y considerando que la resolución que se apela se halla 
arreglada á la jurisprudencia seguida desde que rige el 
Arancel de 1877; ' ' v •'>

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha resuelto confirmar el fallo 
apelado. "

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 
de Marzo de 1881.

.CAMACHO.
Sr. Director general do Aduanas. '

MINISTERIO DE G O B E R N A C I O N .

REAL ÓRDEN.
Visto el expediente instruido a instancias de D. José 

Tello y Cubero, en solicitud de declaración de utilidad pú
blica de unas aguas minero-medicinales que brotan en 
terrenos de su propiedad, y en el término municipal de 
Alhama de esa provincia:

Resultando que con fecha 17 de Abril de 1879 presen
tó el interesado dicha solicitud, contra la cual reclama
ron en tiempo hábil D. Wenceslao Martínez y D. Antonio 
Rivas, propietarios de" ñaños en la localidad:

Resultando que á instancia del D. José Tello.se unió 
al expediente en que pretendía dicha declaración de utili
dad pública, el formado en 1877 con motivo del encau- 
zamiento de aguas que estaba llevando á cabo en su finca, 
el cual terminó con la Real orden de 13 de Abril de 1878 
desestimando-la instancia de D. Wenceslao Martinez, pi
diendo se ordenase la suspensión de las obras:

Resultando que la oposición formulada contra la soli
citud de D. José Tello se funda principalmente en los ar
tículos 16 y 34 de la vigente ley de Aguas, que prohiben 
alumbrarlas por medio de pozos, socavones ú otras obras 
que afectan al subsuelo, siempre que no medien cien me
tros én tre la  finca y otro manantial en explotación, ale
gando en este sentido planos y otros documentos, entre 
los que figura el testimonio de una información ad perpe- 
tucim para justificar que sean practicadas las obras que 
denuncian:

Resultando que D. José Tello por su parte asegura qué 
las aguas brotan desde hace años espontáneamente, jus
tificando el-hecho con él testimonio de una información 
testifical practicada con motivo de un interdicto' de rete
ner; de la que resulta qué las aguas existen alumbradas 
hace años con desagüe al Jalón, sin que las1 obras ejecu
tadas hayan tenido otro objeto que derivarlas "por otro 
sitio del que tenian: ' x ;

Resultando que e t Ingeniero Jefe de Minas reprodujo 
sus anteriores informes, sustentando^ que no existe dismi
nución en el caudal de aguas de los reclamantes, y que 
son tan independientes unos de ótifos los manantiales de 
Alhama, como lo prueba el poco éxito obtenido p o r Don 
Wenceslao Martinez con la perforación de la galería sub
terránea que pasa precisamente por debajo de lo que se 
creía origen del manantial de Tallo:

Resultando que el Real Consejo de Sanidad, en vista 
del expediente, ha informado que las aguas deque se tra ta  
reúnen todas las condiciones necesarias para su aplica
ción terapéutica, y los edificios* de las precisas para el alo
jamiento de los bañistas, y que por tanto, una vez decidi
das por los Tribunales de justicia, ó por la Administración 
en sus respectivos casos, las cuestiones previas suscitadas 
por los reclamantes sobre la propiedad y aprovechamiento 
de las Aguas, será procedente la declaración de utilidad 
pública, pero cuidando de que no se autorice la apertura 
del establecimiento hasta que reúna todos los requisitos 
reglamentarios:
¡ Considerando que la nota de la Dirección genérat dé 
Beneficencia y Sanidad es favorable a la autorización so
licitada:

Considerando que la cuestión del derecho con que Te
llo ha ejecutado las obras para utilizar las aguas, quedó 
resuelta en el terreno administrativo por la  Real orden de 
13 de Abril de 1878, contraía cual no se ha entablado re
clamación alguna en via contenciosa como procedía si 
í). Wenceslao Martínez hubiese considerado vulnerados 
por ella derechos que la Administración debia respetar, y 
por consiguiente ha causado estado:
: Considerando que tampoco pueden aducirse con fun
damento envtíotítrá de esta opinión las prescripciones de 
la ley de Aguas citada por los reclamantes, puesto que se

refieren ai alumbramiento de aguas nuevas, pero no al uso 
y aprovechamiento ele las antiguas, hallándose plenamen
te probado en el expediente que D. JosótTclío no alumbró 
aguas nuevas en la finca de su propiedad, sino que ejecutó 
obras para variar el desagüe de las que de tiempo inme
morial existían en la misma, puniendo en su consecuencia 
considerarse reconocida la propiedad en la via administra
tiva de una manera irrevocable, mas no mezclarse la Ad- 
nistracion en los recursos que para discutir dicha propie
dad llegaron á  entablarse en el terreno judicial, por ser de 
la exclusiva competencia de los Tribunales, pero sin que 
esta circunstancia, que no es un hecho ni sale de la esferá 
de la posibilidad, pueda ni deba detener la resolución de/í 
expediente:

Visto el reglamento de Baños y Aguas minero-medici
nales de 13 de Mayo de 1874, hoy vigente;

Y considerando, por último, que el expediente referido 
reúne todos ios requisitos que para la declaración de uti
lidad pública Solicitada exige;'el mencionado reglamento 
de Baños; ,

el R e y  (Q. DñG.), de conformidad con lo infor
mado1 por la Séceión. de Gobernación del Consejo de Esta
do, se ha servido-declarar: como de utilidad pública las 
aguas minero-medicinales bicarbonatadas cálcicas term a
les que nacen en propiedad de D. José Tello "y Cubero en 
el término municipal de Alhama de Aragón, cuya tempo
rada oficial habrá de dar principio en 1.° de Junio para 
terminar en 30 de Setiembre, y resolver la apertura al pú
blico de este ‘éstablécithiento, que deberá reunir' áníes de 
empezar la temporada todo lo necesario para el hospedaje 
de los-Jbañistas y la buena administración y aplicación de 
las aguas, con arreglo á su naturaleza y condiciones.

•De"Real orden lo digo á W  S. para su conocimiento y 
el del propietario, sirviéndose disponer sea. publicada la - 
presente disposición en el Boletín oficial de la provincia de 
su digno cargo. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 31 de Marzo de 1884. ■ o -e
* , ■ GONZALEZ. . ,

Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza. .

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.
•

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner, de conformidad con lo dispuesto en la ley de Instruc
ción pública, y con él Real decretó de 13 de Febrero de 1880, 
que sé provea por oposición la cátedra de Estética é Histo
ria de las Bellas Artes, vacante eii la Escuela de Bellas 
Artes de Barcelona.

De Real orden lo digo - á VvT. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 33 
de Marzo de 1881. ‘

ALBAREDA.

Sr. Director géiíeral de Instrucción pública.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

 Dirección de la  Caja  general de Depósitos.
 Habiéndose extraviado la carpeta núm. 3.435 del señalamien

to de intereses del primer semestre de 1876, correspondiente al 
depósito que por la tercera parte del 80 por 100 de Sus Propios 
tiene constituido: en esta Caja general el Ayuntamiento de 
baldeaigorfa, cié la provincia de Teruel, se hace sabor al pú
blico por medio del presente anuncio que la mencionada car- 
peta queda declarada -nula y fuera de circulación, y qué si 
pasado el plazo de db dias desde la publicación dél mismo no  
sp presentase reclamación alguna, se procederá a loq ue corres
ponda por ésta Caja general, según su íeglaméntp previene.

Madrid 33 de Marzó de iS B L -^ E I Directdr genéral, Escolás
tico de la Parra. ; ; X--143S

J u n ta  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .
Resultado de la subasta cel ebrada en este día para la adquisi

cion de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del P erso
nal, consiguiente a  lo prevenido en la ley de 31 de Julio de 1855.

Tipo á que se ha verificado la subasta, con arreglo á  la or
den dél Gobierno»déla República fecha 38 dé d® 1873b

: 7 7 ' 5 0  p o r  1 0 0
proposiciones p r e se n t a d a s . 

Importe

i' INTERESADOS. / ,  1
Pesétai-. Peseta».

B. Luis Suarez Inclán.. ............. . . 70.000 ' • : : 78‘99 > >
• ]É. VictoriaGarcía.  ............... .7.888*47 ; 75‘44

D. Manuel Guardia. . . . . . . . . . . . . .  51784‘38 • 75.74
B. José Sierra................... . ............. 2.S001 - ’ 1 . 74‘74
El mismo . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.000; . 78*80;
D. Antonio González ........  $5,000 75‘$S
El m ism o..‘........ .................... 47 »35‘89 77<‘4T
El m ism o ........................ .. 88.000 78‘3T
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PROPOSICIONES ADMITIRAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

ÍD. José Sierra    £.500 74‘74 1.868*5©
B. Victorio Üarcia . . . .  7.385*47 75*44 5.571*59
D. Manuel Guardia. . .  < 5£.784‘38 75*74 39.978*88
D. José Sierra. . . . . . . .  5.000 75*90 3.795
D. Luis Suarez Inclan 

(parte de ¿70.000 pe-
satas),      69.683*77 75*99 5£,95£*69

137.353*6£ 404.466*66

Madrid 31 de Marzo de 4881.==E1 Secretario, Santiago B&- 
llesteros.=V.* B.*=E1 Director general, Presidente, Creagh.

Resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisi
ción de créditos de lá Deuda del Tesoro procedente del Material, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.º de la ley de 3 de Agosto 
de 1851, y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de la ins
trucción del mismo mes y año.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
INTENSADOS. ttomrnal. Cambio.

' ■- Pesetas* Pesetas.

D. .Cipriano Saejiz . . . . . . . . . . . . . . .  1.045*73 98
D.-José Correa López. ...........  3.686 87*90
D. Francisco González..................  1.500 91*99
D. L. Pózzi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £9£4*19 85*90

Ramírez.   1&500 85*50
D. Antonio Gómez Diez................  7.500 8£*90
D. Manuel Guardia.. . . . . . . . . . . . .  6.346 83

PROPOSICION ADMITIDA.

Nominal. Cambio. Efeetivo. 
INTERESADO. — -  -

______________________________  Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Antonio Gwnéz Diez- 
(parte de 7.500 pesetas). 6.£8£‘65 82*90 5.208*33

Madrid 34.de^a^ó > ,de>1881.=El Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.-=Y.* B.°=ÉÍ Director generalPresidente, Creagh.

Los interesados que á continuación se expresan, acreedores 
al Estado por débitos procedentes de la Deuda del Personal, 
pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, en la 
furnia que previene la Real orden de 23 de Febrero de 1856, á 
la Tesorería dé la Dirección general de la Deuda, de diez á tres, 
en los dias 4o feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda 
queise han emitido á virtud dé las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el concepto de que préviamente 
han de obtener del Departamento de Liquidación la factura
qué acredite sü personalidad, pára lo cpal habrán de mariifes-

él nhineío d#salida dé sus respectivas liquidaciones.!

Ñómerf ...
a i  salida INTERESADOS.

de las
liquidador) es. •

DIÓCESIS DE LEON.

1£0<0S£ D. Salvador Rodríguez.

DIÓCESIS DE BARCELONA.

120.083 D. José Planas.
.Madrid £9 de Marzo de 1881.—El Secretario, Santiago 

■ Ballesteros.==Y.# B.*==E1 Director general, Presidente, Creagh.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
 Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción

diaria del correo de ida y vuelta entre Lugo y Orense.
1.* El contratista se obliga á conducir diariamente en car

ruaje, de ida y vuelta, desdé Lugo á Orense toda la correspon-
' dencia y periódicos ene le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase., disK uyendo los paquetes, certificados y. de- 
mfe corresponden dirigidas, á cada pueblo del tránsito, re
cogiendo los qué de e] o partan á otros destinos, y observando 
para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 85 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrí ua en 16 horas, sin contar r el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que sé fija, así como las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de la línea,1 en e l itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modifieárse por la misma según convenga 
al mejor servicio.

,3.a Por. los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
■ rescindir el contrato, abonando uquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeñó le  esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes 'dé la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Lugo y Orense.

• Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la cor
respondencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros 
y equipajes, si los llevare.

5A Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6*a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe %1 precio esta- 
Meoid® en <el íeglamen^o de Postas,

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio sesa- 
tisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas Ad
ministraciones principales de Correos de Lugo y Orense.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si sé despide 
del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad a 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres, me
ses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si,no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita,, quedando

■ en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, si.se avie
ne ó no á continuar prestando el servicio por el camino que se 
adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
alguno á que por ello se le indemnice.

12. Respecto á las exenciones que correspondan del impuesto 
de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan: en la línea 
ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista á las 
disposiciones que rijan sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
Oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta dpi rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
ía otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritura 
ge hará constar la formalizacion del depósito de fianza respec
tivo y copia literal de la carta de pago, así como si está queda 
en poder del contratista, unida al expediente del Gobierno ci
vil ó á la escritura.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el aGto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de £0 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

17. El rematante queda suj efo á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las cond
iciones del contrato se,irrogasen perjuicios á la Administración 
pública, podrá esta ejércer su’acción Gontra la fianza y bienes 
de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta «se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales .de las provincias de Lugo y Orense, y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultánea
mente ante los Gobernadores civiles de las mismas y Alcalde 
de Chantada, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 30 de Abril próximo, á la una de la tarde, 
y en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

£0. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
6.250 pesetas anuales.

£4. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta, la suma de 6£5 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de £9 de Agosto de 1876, ó á las 
disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos el 
•correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno respectivo para la formalizacion de 
la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 

vórden-circular de £4 de Enero de 1860, inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al intere
sado ínterin no se disponga así por. el referido centro.

££. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida > j? el Alcalde de la vecindad del proponente, en que 
conste s •' itud legal, buena conducta y que cUenta conrecwr- 
80S par ‘ti jew ¿ñwr el servicio que solicita.

Loá J' Atanores podrán ser representados en la subasta por 
pers^ á debidamente autorizada, prévia presentación de docu- 
mr ,o que lo acredite.

.Ao3. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me

dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

£4. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de. . . . ,  vecino de. . . . ,  me obligó á 
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
Lugo á Orense y viceversa, por el precio de pesetas anua
les, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
£5. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en 
el término más breve posible, se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 10 dé Febrero de 1874.

£6. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
lambiesen ocasionado el empate.

£7. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
rían la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid £8 de Marzo de 1881.—El Director general, Cándido 
Martínez.

Sección de Telégrafos.—Negociado 4.º
El dia 24 del corriente mes ha quedado abierta al público 

para toda clase de correspondencia, y con servieip limitado, la 
estación telegráfica de Monforte, en la provincia y Sección de 
Lugo.

Madrid 30 de Marzo de 1884.=E1 Director general, Cándida 
Martínez.'

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Negociado de Bellas Artes.
Se halla vacante en la Escuela de Bellas Artes de Barcelona 

la cátedra de Estética ó Historia de las Bellas Artes, dotada 
con el haber anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por 
Oposición, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 13 
de Febrero de 1880.

Los ejercicios se verificarán en esta Corte, según lo precep
túa el art. 4.° del citado decreto, en la forma prevenida en el 
programa aprobado por la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando que á continuación se expresará, y en los demás 
con sujeción al reglamento de £ de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse in
capacitado el opositor para ejercer cargos públicos, y haber 
cumplido £4 años.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
fres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la, 
G a c e t a ,  acompañadas de los documentos que acrediten su ap
titud legal, y de una relación justificada de sus méritos y ser
vicios.

Los ejercicios serán:
; 4.* Contestar el opositor á diez preguntas ó cuestiones refe
rentes á la Estética, sacadas á la suerte de entre cincuenta ó 
más que el Tribunal tendrá preparadas de antemano. Si el opo
sitor emplease en contestar á las diez preguntas ménos de una 
hora, sacará otraq nuevas hasta llenar este tiempo en su con
testación; y si hubiese invertido una hora sin haber dado res
puesta á las diez preguntas, se le concederá otra media hora 
para que contente á las que le falten.

El segundo consistirá en contestar el opositor á otras diez 
preguntas ó cuestiones relativas á la Historia de las Bellas 
Artes, también sacadas á la suerte de entre cincuenta ó más 
preparadas de antemano por el Tribunal. Este segundo ejerci
cio se efectuará en los mismos términos preceptuados para el 
anterior.

El Tribunal cuidará de que para los ejercicios de cada uno 
de los actuantes esté dispuesto el mismo número de preguntas 
determinado en los anteriores párrafos, y de que se inutilicen 
y no se repitan las que hayan sido ya contestadas. 
y El tercero consistirá en una lección acerca de uno de los tres 
temas sacados á la suerte de entre todos los que abrace el pro
grama de la asignatura, presentado por el opositor. Para este 
ejercicio se le conceden cuatro horas de preparación, durante 
las cuales permanecerá incomunicado en el mismo local en 
que la oposición se efectúo, y se le facilitarán los libros, ins
trumentos y materiales que necesite y de que se pueda dispo
ner. Pasado este tiempo dará su lección, que durará una hora, 
y que pronunciará ante el Tribunal en la forma que lo haria 
.si lo oyesen sus discípulos. En el acta correspondiente á este 
ejereieio se hará constar los libros, instrumentos y materiales 
que haya pedido el opositor y los que se le hayan faci
litado.

El tema elegido ya por un opositor no podrá servir para 
las lecciones de ningún otro. Terminada la lección, cada con
trincante hará las objeciones que estime convenientes por es
pacio de media hora, y el actuante podrá disponer de igual 
tiempo para contestar á cada uno fie sus coopositores.

El cuarto consistirá en un discurso oral acerca del programa 
presentado por el actuante, en el cual defenderálas ventajas que 
á su juicio tenga^sobre los demás con respecto al órden y plan 
de enseñanza que recomiende para el estudio de la asignatura. 
Terminado este discurso, que no excederá de una hora cada 
contrincante, podrá disponer de media hora para hacer las ob
servaciones que estime oportunas, y el actuante podrá emplear 
igual tiempo en contestarlas.

El quinto será exclusivamente práctico, y consistirá en ha
cer en el encerado cuadros sinópticos, ora referentes á las di
visiones y subdivisiones de que son susceptibles los varios gru

mos que comprende el estudio enteró de la Estética, ora enca
minados á ilustrar la historia de la pintura y escultura; for
mándolos ya de los artistas de determinado país, époea ó escuela, 
ya atendiendo á los caracteres internos ó externos de las obras. 
De análoga manera y con aplicación á la Arquitectura trazará 
el opositor ligeramente plantas alzadas ú otras figuras que ex
pliquen estructuras, sistemas de construcción ó accidentes y 
modificaciones de formas arquitectónicas. Durará este ejercicio 
media hora, y se verificará sacando el opositor tres temas á la 

; suerte de entre veinticinco ó más qué el Tribunal tendrá pre
parados de antemano para el ejercicio de cada actuante.

El Tribunal cuidará de descartar y no repetir los que haya* 
sido explicados.

Según lo dispuesto en art. 1.* del .reglamento de £ de 
Abril de 1875, este anuncio deberá publicarse en los Boletines 
oficiales de todas las provincias y por medio de edictos en todos 
los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación, lo 
cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid £4 de Marzo de 188i.===El Director general, Gayangos.

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Historia natural, vacante en la Facultad 

de Ciencias de la Universidad de Zaragoza.
Los Sres. D. Serafín Casas y Abad y D. Alberto Segovia y 

Corrales, opositores á dicha cátedra, se presentarán á las cinco 
de la tarde del juéves £i del próximo Abril, en el Paraninfo

I1 viejo de la Universidad Central, para dar principio á los ejer
cicios; advirtiéndose que si no asisten, ó no excusan con pausa 
legítima su ausencia, se entenderá que renuncian á la oposición.



4 1.º Abril de 1881. Gaceta de Madrid.=Núm. 91. 

E l Sr. Segovia deberá también acreditar ante el Tribunal que 
tiene la edad exigida por la ley y el titulo de Doctor en Cien-v 
cias naturaRs, ó aprobadas los ejercicios para el mismo.

Madrid 30 de Marzo de 188l.= E I Presidente del Tribunal, 
Sandalio de Pereda.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación p ro v in c ia l de  M a d r id .
E t̂iu fOorroración ha acordado,en sesión de £6» d.ei actual, 

•sacar 4 pútóea subasta, con destino al Hospital provincial, la 
adquisición'de 500 metros de lienzo para camisas , á una pe
seta 42 oén&imos metro; 700 idem de terliz para colchones, á 
una pes ata. 42 céntimos; 230 idem de indiana para colchas, á 
una peseta metro; i 00 idem de tela gusanillo para manteles, á 
una pe seta 25 céntimos; 250 metros de estopilla para paños y 
rodilla.a/é una peseta, y 100 toallas, á una peseta 25 céntimos 
cada urss; lianza provisional para tomar parte en la licitación, 
que s í írw á  como definitiva, 2i9 pesetas, con arreglo al pliego 
de co ndiUiones, modelo de proposición y muestras de dichos 
géneros, que estarán de manifiesto- en esta Secretaría, Sección 
de P/K&eücencia, todos los dias no feriados, de doce á tres de la 
tarde.

El'rem ate deberá tener efecto el dia 20 de Abril próximo, á 
las. desde la Urde, en la casa-palacio de esta Corporación, 
P la z a ‘de Santia go, núm. 2. • , :

Madrid 23 de Marzo de 4S81.«E1 Presidente, Conde de la 
Ramara.==El Diputado Secretario, Tomás Calvo.

D ipu tac ión  p ro v in c ia l  d e  G ran ad a .

Comisión permanente.
Til José Ruiz de Almodóvar, Decano del ilustre Colegio de 

A rg ad o s de esta-capital, y Vicepresidente de la Comisión pro
vincial de Granada.

IHago saber que en el pleito contencioso-administrativo ins 
tábo por D. Teodoro Ibañez, vecino que fué de Madrid, como 
Presidente de la Sociedad minera Riqueza d la vista, con la 
Administración general del Estado, representada por el señor 
Abogado fiscal, sobre eaducidad.de. la concesión minera San 
Francisco de Asís., sita término de Güéjar Sierra, núm. 7.4-74,; 
ha dictado este Tribunal la siguiente , - '

«Providencia.—No habiéndose publicado en la Gaceta de 
Madrid la cédula de citación á D. Teodoro Ibañez, se suspende 
la vista de este pleito, y se. señala de nuevo para el dia 11 de 
Abril próximo. .. ‘ .

Diríjanse los edictos por conducto del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, para que se publiquen en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo-. 
Ibíin oficial de esta provincia, rogando á dicha Autoridad se 
sirva interesar la-exactitud en este servicio, para que pueda 
seguir la sustaneiacion de este pleito sin nuevas dilaciones.

Proveido por los señores que firman, en sesión de hoy 21 de 
Marzo de 4&84.= Sres. Vicepresidente, Rada.==Fajardo.«Al- 
©araz.»

En su virtud, para que tenga lugar la citación, y á los efec
tos del art. 70 del reglamento de 30 de Diciembre de 1846, se 
publica en este periódico oficial.

Dado en Granada á 21 de Marzo de 1881.=E1 Vicepresiden
te;, José Ruiz de Almodóvar.==El Secretario, Nicolás Lillo Roda.

—P

A dm iisiictracion económ ica  de la  p ro v in c ia  
de C iudad-R eal.

( Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Ginés Mendoza,. 
ÓÁ sus herederos, caso de ser fallecido, para que dentro del 
término de 30 .dias, contados desde el en que tenga efecto su 
publicación en el periódico oficial, comparezca ante esta Ad
ministración -eeonómica para enterarle de .un asunto referente 
á  la  mina de piorno^ El̂  Viejo, en término de Almodóvar del 
Campo, de esta provincia; en la inteligencia de que pasado di
cho plazo sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, 
y se procederá á lo que corresponda.

í Ciudad-Real 28 de Marzo de h881.=El Jefe económico, Cár- 
los f.Ootta.

A d m in is tra c ió n  ¿económica d e  la  p ro v in c ia  
de Madrid.

Alcances y reintegres..
$cr el presente &e cita, llama y emplaza á D. Pedro Lúeas 

Amores y D. Joaquín Alvarez, ó sus heredemos, para que en ©1 
término de 10 días, a contar desde la publicación del presente, 
se presenten en esta Administración, Negociado de Alcances’ 
para enterarles de un asunto q ue les concierne; en la  inteligen
cia que de no verificarlo dentro del plazo marcado Jes parará 
«1 perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Marzo de 188L==EI Jefe de la Ádiníi lístracíon 
económica, Tiburcio María Tomó.

A d m i n i s t r a c i o n  d e l  c o r r e o  C e n t r a l  

DIA 30 DE MARZO DE 1881.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo*»
Á Núsn. 521 Antonio del Mármol.—Alcalá de Henares.

522 Balbino López Ortega.—Carrascosa de Tajo.
523 Borrell y Compañía.—Barcelona. -
524 Bonifacio Domínguez.—Idem. *
525 Carmen Fernandez.—San Cosme.
526 Cecilia Rodríguez.—San Ildefonso.
,Av7 Concepción Arteaga.—Algorfa.
,628 Francisco Domingo.-—La Cueva de Roa. .
529 Francisco Majan.—Torrejon de Ardoz.
530 Guastavino.—Barcelona.
88 i Hilario Morquecho.—Búrgos.
Í.53& Joaquín María Gómez.—Benabarre.
5V8 .Juan Francisco López Dueñas —Villaluenga.
534 Luis Rubio y Oontreras.—Palma de Mallorca.
535 Manuel Bricio y Rodríguez.—Cobeña.
536 María Garrido.—Tetuan.
337 Ramona Martínez.—Guadalajara.' . ’
J538 Reman Oses o.—Viilafranca.
539 Rie&rdo Muñoz.—Quintanar de la Orden.
o40 Santiago Huertas.—Madrigal.
341 Tomasa cíe Lara.—Illana. °
542 Trinidad de Fontcuberta.—Barcelona.

Madrid 3í ÓQ Mano (le 1881,^-El Administrador, José Ma- \ 
ría Soler. j

Gabinete cen tra l d e  T elégrafos. co

'Rekmo.fi'de los telegramas que no han podido ser entregados)’ 
) Á}os desUnatarios.

D í a  31.

Estación de origen. del S ^ ari0.. . D o¿ ,i.ino .:

Toledo..    Máximo Arranz  Belen, 6.
Sevilla, i . . . . . . . .  Josefa Clavería. . .  ¿ •. »
Valencia. ¿; ; . . .  Gregorio Diaz . ¿ San Jerónimo,, 8, pral.
Antequera . . . . . .  Eduardo Mesquidas. Reo, 3.
Orense. . . . . . . . . .  Boyreseu.. . . . ----- . Santa María, 4.
S an tiago ... . José Carballo.  Turco. -
Valladolid . Fermín Martinez... Barquillo, 40 y  42.
Arganda. Emilio Rom ero.. . .  Santa Bárbara, 25.: ;

. Madrid 34 de Marzo de 188i.—Por el Jefe del Gabinete cen
tral, Julián Alonso Prado.

Comandancia de M arina de S it ie s . f
D. Juan de Illarramendi y Areehavala, Teniente dê  navio 

de primera clase graduado, y Ayudante militar de Marina del; 
distrito de Sitges.

Hace saber que la noche del 24 del mes de la fecha arrojó 
la mar á la playa del Prubial, en las inmediaciones de! Lio-  
bregah un bote de 3‘90 metros de eslora; 4‘39 idem de manga 
y 0*65 idem de puntal; se halla pintado de negro por la parte 
exterior, y de verde en la interior desde las bancadas á las re
galas* faltándole una de estas y una tabla de 4‘46 metros de 
largo en el costado de babor, y está señalado con el,núm. 389.

Los que se consideren dueños podrán presentarse en esta 
Ayudantía á deducir su derecho dentro. del término de tres 
meses, contados desde la publicación de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia. ,

Sitges á 26 de Marzo de 4884.« Ju an  de Illarramendi.

; U niversidad literar ia  de V alladolid .

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni
versidad una plaza de Ayudante de Escultor,' dotada con el 
sueldo anual dé 750 pesetas, la cual ha de proveerse por opo
sición, en conformidad á lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 2 de Julio y 5 de Diciembre de 4862. ' '

Para hacer oposición á esta plaza, deberá el aspirante 
acreditará ’ ?

4.* Ser español.
2.* Haber observado una conducta intachable.
3.* Ser Profesor de Pintura, Escultura ó Grabado, tenga ó 

no título de Licenciado en Medicina.
Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y con

sistirán:
1.° En ejecutar i  vista del modelo natural ó del artificial' 

una pieza anatómica en cera, cartón-piedra ú otra sustancia 
á propósito.

2.* En un exámen de preguntas de anatomía hechas por 
los censores durante tres cuartos de hora.

El que obtenga está plaza desempeñará además de sus 
obligaciones, las que el Sr. Decano le señale en el Departa
mento anatómico. ' :

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría general de esta Universidad en 
el término de 30 dias, contados desde la inserción de este anun
cio en la G a c e t a .

Valladolid 29 de Marzo de 4881.=E1 Rector, Manuel López

* T ribunal de oposiciones

á las plazas de Jefe y Ayudante del laboratorio , de Higiene 
pública y Salubridad municipal d e . Valencia,

Por acuerdo de este Tribunal se. cita para el dia IT de Ábrií 
próximo; á las cuatro de la tarde, y en el local del Íhstítutóde 
segunda enseñanza, á los opositores Di Vicente Peset y Cervé- 
ra, D. Benito Jiménez y Alday, D. Manueíl Óliág y Óliag y Don 
Domingo Greus y Martinez, para proceder al sorteo dé trincas.

Se entenderá renuncia al derecho á la óposicion cualquiera 
de dichos señores que no se presente á la mencionada hora y 
sitio.

Valencia 26 de Marzo de 4881.=P. A., El Secretario del 
Tribunal, Doctor Domingo Capafons.

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l de M adrid.

Comisión especial de Efectistas.
En cumplimiento de ló prevenido en él reglamento de la 

misma, la quema de los títulos de la Deuda de Sisas de esta 
^illa qué han sido amortizados por subasta, tendrá lugar el sá 
bado 2 del próximo Abril, á las tres de la tarde, en el patio de 
la primera Gasa Consistorial. . / ó  . /

_ Lo que se pone en conocimiento de los interesados y del pú
blico para su inteligencia. 1

,* Madrid 29 de Marzo de 488L=E1 Alcalde Presiden^ x José 
AbáscaL —p

Por acuerdo de este Excmo. Ayuntanjiento se saca nu-eya-N 
mente á subastada adquisición de un barómetro aneróide, y su 
colocación por cuenta del rematante en una de las torres* de la 
.segundaiCasa Consistorial, bajo el precio tipo de 2.000 pesetas.

El remate tendrá lugar el dia 9 del mes de Abril próximo, 
á  Jas dos de su tarde, en la Sala de subastas de la tercera Casa 
fensistórial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; ha
blándose los pliegos de condiciones de manifiesto en esta Secre
ta ria  de mi cargo todos los dias no feriados que medien hasta 
el del remate, de una á  cinco de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 30 de Marzo de ISST.^El Secretario, JoséDicentay 

Blamao. —3

En eumplimiento de lo dispuesto en el art. 446 de la ley 
dunieipaí vigente, se hallan expuestos al público, por espacio 
le -15 días, esta Secretaría, ios proyectos de presupuestos, 
ulieional ai de 4879 á  80 y ordinario para 1834 á32, aprobados

por ,e! Excmo. Ayuntamiento para . esta capital, y su zona de 
ensanche, y uno extraordinario para el presente ejercicio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.^ ; . 
Madrid 34 de Marzo: de 4884,=̂ =E1 Secretario, José Dicenta y 

Blanco.

 A yuntam iento constitucional de H órn^chueíps.
■ Hallándose vacante la plaza de Farmacéutico titular de esta 
villa, dotada con la cantidad dé ;750 pesetas, con la obligación 
de suministrar medicinas gratis á 60 familias pobres de esta 
población, se anuncia al público con el fin de que los. que aspi
ren á désehípeñar dicha plaza presenten sus solicitudes en esta 
Secretaria múnicipal en todo el próximo mes de Abril; en la 
inteligencia- que trascurrido este plazo no se admitirá solicitud
alguna. ; '  * ‘

Hornachuelos 29 de Marzo de 4884.—El Alcalde^ s José P á - 
lencia.

ADMINISTRACION DE JUSTICIATribunal de Cuentas del Reino.
SecretarHa general.—Negociado 2.®

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro, Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. Mateo Fernandez Vallejo, Con
tador que fué, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse 
á los 40 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten 
en está Secretaría general por sí ó por medio de encargado á, 
recogei* y contestar los pliegos dé reparos ocurridos en el exá
men de las cuentas de Rentas públicas por valores de Aduanas 
de Manila y Sual (isla de Luzon), correspondientes á los meses 
de Octubre de 4864, Febrero, Marzo y Abril de 4865; en la iii- 
teligencia que dé no verificarlo les paraFá el pérjuíció que haya 
lugar.
i Madrid 29 de. Marzo de,4884.«M anuel Tomé. . ...... .

Audiencias territoriales. t
| v í" ' m aídrid . -

Por la Sala primera de la Audiencia del distrito de Madrid, ; 
se ha dictado la providencia siguiente: v

«Señores de Sala primera:
:  ̂ Ondovilla.«Maestre.«Carrasco.«Gallifa.=»G-afijo.=LMadrid 
46 de Marzo de 4884.«Hágase saber á D. Enrique Hebert, y si 
hubiese fallecido á sus herederos ó causahabientés, por medio 
de edictos que se publicarán en la G a c e t a  b e  M a d r i d  y Boletín 
de esta provincia, entregándose al efecto al Procurador Don 
Julián Muñoz y Miguel el desistimiento que por éste se hace 
d® la representación que de aquel IléVabá en , los presentes 
autos, ,sobre pago, de 9.850 pesetas, pendientes' hoy ante esta 
Audiencia á virtud deupelácion interpuesta por parte del de^ 
mandáñtó D. Fráñcfeco Aguirrébarréna, de la sentencia dic
tada por. el Juzgado de primera instancia del distrito del Cen
tro, declarando no haber lugar á pronunciar la de remate; á fin 
de que.dicho D. Enrique, y caso de haber fallecido,,sus. indica
dos herederos ó causahabientes, autoricen en forma otro Pro
curador que les represente, r dentro del término de 20 dias; 
apercibidos que de no realizarlo, les parará el perjuicio .que 
haya lugar, y dará á los mismos autos el curso que corresponda 
;sin más citarlos ni oírlos, siendo extensivos los expresados 
edictos á que, á su vez, los herederos ó causahabienéis del 
D. Francisco Aguirrebarrena, que ha fallecido, comparezcan 
también ante esta Audiencia á hacer uso de su derecho dentro 
de aquel término; bajo apercibimiento asimismo de que de no 
¡hacerlo, les parará el perjuicio que haya lugar, y se declarará 
•en tal easo desierta, respecto á los que no lo hicieren, la enun
ciada apelación. Así lo acordaron los señores arriba expresa- 

idos, y rubrica el Sr. Presidente, de que certifico.«Hay una rú -  
:brica.==Licenciado González.» , . ..

Y para que conste y tenga efecto su publicación en la Ga
c e t a ,  firmo el presente, en este pliego, sello 9.°, núm. 445.352.

Madrid á 26 de Marzo de 4884.«Licenciado iHilario María 
González, y Torres. ; -  - X—4436 ;

; ZARAGOZA. • -
En el Juzgado de primera instancia de: Boltaña,; provincia 

s de Huesca, se halla vacante por fallecimiento de D. Juan.Julián;
; una Escribanía de actuaciones, la cual ha de próveersé con ar
reglo á lo prescrito en los artículos 3.* y siguientes del Leal 
decreto de 42 de Julio de 4875 y en la Real érd«n de 42 de^

‘ Abril de 4877. 1 -  -
Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas al 

; Juez de primera instancia de Boltaña en. el término de 20 dias, 
i á contar desde el siguiente al de la publicación de .esta convo- 
■ catoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y én el Boletín oficial de aque
lla provincia. H ' ■'

, Zaragoza 26 de Marzo de.4884.==Pablo Pastor dé Gorosabel.

v ; . -  V  ‘ . / l ..:  í j : . v :í ;

j u z g a d o s  m i l i t a r e s
j ALBACETE. ^  '

D. Ricardo Enamorado de Soto,,Teniente del .batallan;de-*
; pósito de Albacete, núm. 40, y Juez fiscal en el mismo. ;: 4 

Habiéndose ausentado del pueblo de Lezuza, provincia de 
Albacete, el soldado con licencia ilimitada, prdeedent e dél Ejér- 

. cito de Cuba, y perteneciente al regimiento del Rey, núm. 4,de 
la Península, y agregado á este batallón de depósito, Sebastian 
Padilla Romero, natural de Lezuza, provincia dé Albacete, á
quien estoy sumariando por el delito de falta de presentación
á la revista anual que previene el reglamento de Reservas;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente
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llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado con 
liceñéia ilimitada, señalándole el cuartel de San Francisco, ó 
esta Fiscalía, sita calle de San Agustin, núm. 34, de esta plaza, 
dónde deberá presentarse cíentrp del término de 10 dias, á con
tar dé y de la publicación del tercer edicto, á dar sus descargos; 
y  en casó' de no presentarse en el plazo señalado, se seguirá la 
causa y sé sentenciará en rebeldía.
’ : Albacete £0 de Marzo de 188í.=Ricardo Enamorado de 
Soto.

BARCELONA.
D. José'García Junceda y Mesanza, Teniente Coronel gra

duado; Comandante de infantería, y Fiscal de causás de la Ca
pitanía general 'de éste distrito. ' "

En uso de las facultades que las Ordenanzas genérales dél 
Ejército me coneeden, como Fiscal de la  causa que instruyo 
contra el Sargento segundo licenciado del regimiento infante
ría,! de Albuera José Bernardo Quirós por él delito de haber 
ingresado en el depósito de Ultramar de, esta plaza en: clase de 
sustituto con el nombre supuesto, de. José Segovia Moreno, por 
el presente y tercer .edicto. cito, llamo y emplazo al referido 
José Bernardo Quirós, para que en el término de 10 dias com
parezca en ías prisiones militares de la ex-ciudadela de esta 
plaza, á responder a los cargos que en dicha causa le resultan; 
pues de no veriñcarlo se le seguirá etí rebeldía.
. , B arce lon a ,d e  Marzo de i88.L=*José García'Junceda.

b e r l a n g a .
D. Franei^QOrGuisa^p Tellp, Teniente fiscal de la Comandan

cia de. la Gmardia civil de Badajoz.
, o Hallándome instruyendo sumaria contra. cuatro hombres 
de§eonocidos, montados y con armas, que en la noche del 3 al 4 
del] actual robaron la iglesia de; esta villa de Berlanga, y que 
en la mañana del, último día, en el sitio del Arroyo de la Lapa, 
término de Yalenqia de, las. Torres, hicieron fuego contra una 
pareja de este Cuerpo,; y. cuyos criminales tienen las s.éñas que 
á continuación se,expresan: todos con sombreros blancos; sus 
trajes como de cordobeses ó  malagueños, dos montados en ca
ballos castaños otiro. en negpo. y. el último pelo, de rata; sus 
armas retacos díescopetap recortadas;, . "

Usando dé las facultades que, en tales. casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
primer edicto cite, ilamo y emp.lazo á lop indieadps paisanos, 
para que en el término de 30 dias comparezcan en el cuartel 
que ocupa la fuerza del Cuerpo ¿¿ esta villa, á dar sus descar
góte; en hr inteligencia'‘qiiébde no Verificarlo se les seguirá la 
éáusa én ausencia j  rebeldía* . ■ '

Dado en Berlanga á 81 de Marzo de 1881 ;=«Francisco Gui- 
Sádo'Tfelk). * ' íií , ? , , 6 >  ' - ' . ; ' H V’

 CALAHORRA
' D. Bernardmo Horcada y Goniez/Capitán graduado, Te

niente'Atildante del regimiento cazadores" de Almansa, 13.? de 
eébálléría' ' '* " 1 L " v " h '■ '■
^^•Hábiéndóse ausentado de esta plaza donde se hallaba des- 
taúadú eí soldado del segunte éscúatíMtj/dé dicho Regimiento?

quien estoy sum añitob^pr 5eP ̂ iili#?dé ̂ égutíte désefrciótí ? &1 
l   ̂Úsándo dé las fáéultaídes£qúe córieédén lasReálééOrdénan-
zas étí estós Idé DfiCtólés d é l^ é í^ itó / pór éb preiééiit^
citó, llamo y emplazo por segundó edicto al éxpreáado soldado; 
señalándole el cuartel de la Casa de expósitos de esta ciudad,1 
dónde dfebérá"presentárse dentro dél término de 80 diás, á 
contar desde la publicación dél presénte edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el término señalado, se seguirá 
la caqsa y se sentenciará en rebeldía.. .

Calahorra %i de Marzo de i881.=Bernardino Horcada. ,
GUADALAJARA. ; '

D. Manuel Blazquéz Muñoz,-Capitán de la reserva de Caba
llería de Guadalajara yj Fiscal en comision. ; - i '  ̂ C

'Habiéndose ausentado del pueblo de Checa, en donde se ha
llaba con licencia ilimitada/, él soldado del regimiento húsares 
de Pavía agregado á ésta r'éserva, Jóse Lorando Crémadó, hijo 
de Bernardo y dé Sébástiáúa/ñáfurahde Checa, partido jüdi- 
d k r  de Molina de Arágoh, proViriéiá de Guadalajara, Capitanía 
géñeral de Castilla la Nueva; de edad de 83 años, dé oficio del 
campo, estado soltero; sus señas pelo eastañó, cejas del mismo 
color, ojos pardos  ̂nariz regular, barba poca, boca regular; co
lor4 bueno; ? ñ ■ J:¡ : - •' . '
:" Y usando de las facultades que én estos casos conceden las 

Reales Ordenanzas a dos Oficiales del Ejército, por el présente 
edicto^ivequí'sífória,‘ y por tercera y ultima véz, se cita, busca, 
llamá y emplaza á dicho individuó para qúé dentro dél termino 
de 10 dias, á contar desde la inserción oficial'dé la presente en 
él Bólbtm ófiéiül dé ésta-provinciá y G a c e t a  de  Ma d íh O, com - 
parézca en las oficinas Jé la citada reserva, plaza de Santo Do
mingo, núm. 11, á fin de recibirle la indagatoria por mérito de 
la1 causa que contra él se sigue pór .el delito dé primera deser
ción; apercibido que dé tío Véirifiéárlo le‘ parará él perjuicio que 
húyaiug&r 1 í -o l  í;:-
;1Ml Y’ cbmo pudiera ser que tío se preséntase, en su consecuen
cia, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), pido y  encargo. iá j 
todas las Autoridades, asi ciyiles.como militares y puestos de \ 

; h  guardia pj vil* p u ed a n  á su bqsea y,captura , poniéndolo á j 
m^dispQsieion en el paraje citado. Fíjese ̂ y pubiíquese este i 
edicto-requisitoria para que llegue á noticia de todos/ ’ ’ i í 

.* Gu¿t dala jar de Marzode 188i.==EÍ Fiscal, Manuel b laz- \ 
q.uez.-^Bor su pandado, Manuel Amor, Escribano de la causa. ’

 MADRID.
( D.,Bonifacio de Mesa y Sanóhéz, Teniente Coronel graduado, [ 

Capitán ’ der infantería y Fiscal de íá"Comisión liquidadora de •
Cjierpos' di sueltos. \ .................. v
/'• Ignorándose éldomipilioque teng'm errésta CorVelós-íhdL

viduos que pertenecieron al hoy disuelto batallón Franco-guías 
de Castilla la Nueva en el mes de Junio de 1873, en las clases 
de Comandante D.. Francisco López del Rincón, de Teniente 
Habilitado D. Vicente Zaragoza y Llopis, y de Alféreces Don 
Baldomcro Moreno y Zancada y D. Eusebio Castillo, como 
igualmente de todos los demás individuos de tropa que en di
cho mes de Junio pertenecieron al referido batallón, se les cita 
por tercera vez para que en el término de 10 dias, á contar des
de la publicación de esta tercera citación, comparezcan en esta 
Fiscalía, sita en el cuartel de San Francisco, piso segundo, 
cuarta sección de la Comisión liquidadora de Cuerpos disuel
tos (su entrada por la calle del Rosario), de once á cinco, de la 
tarde, cualquier.dia no festivo, con objeto de prestar declara
ción en el expediente gubernativo que de orden superior estoy 
instruyendo en averiguación de si los individuos que pertene
cieron al referido batallen recibieron los dos dias de haber cor
respondientes á dos dias 89 y 30 del mes de Junio de 1873, y-si 
D. Manuel Gispert, que en aquella fecha mandaba el batallón, 
hizo el anticipo de 511 pesetas 43 céntimos para pagar dichos 
haberes.

Madrid 17 de Marzo de ISSi.^El/reniente Coronel, Gapitan 
Fiscal, Bonifacio de Mesa y Sánchez.

D. Nicolás Muehoni y Paneorvo, Comandante de infantería, 
y Fiscal permanente de causas de esta Capitanía generala 
.... Ignoráñdose el paradero del sargento segundo dei regimiento 
infantería de la Princesa Lúcio Ortiz Cantonad, á quien estoy 
sumariando por infidelidad en la custodia de documentos, por 
el presente edicto le llamo, cito y emplazo para que eri el pre
ciso término de 10 dias, á contar - desde ¡su publicación en la 
G a o é t a 7 d e  , M a d r id , comparezca en esta Fiscalía,: -sita- en la 
calle de Jardines, núm. lo, tercero izquierda, para responder 
álos cargos que le resultan; bien entendido que de no hacerlo 
así le parará el perjuicio á que haya lugar. ,,J

Madrid 86 de Marzo de 1881.=Nicolás: Muehoni. » •

t o l e d o . 
D. Telesfqro ., Perez y Duran, Coronel graduado,. Teniente 

Coronel, de infantería y Fiscal permanente de, esta plaza.
: Habiéndose.. ausentado del pueblo de Herreruela, en. ésta
provincia,, donde se hallaba disfrutando licencia ¡ ilimitada,, el 
soldado sustituto con destino á Ultramar Claudio d e ja  Llave 
Fernandez, á. quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Y usando de ías facultades que me conceden las Qrdenanzas 
del Ejército, por el presente segundo edicto le llamo y emplazo, 
señalándole el término de 80 diás para que se presente en el 
ctiafctel dé la Trinidad á dar sus descargos; y en el casó de no 
efectuarlo en el plazo señalado se seguirá la causa y sé sen- 
teñeiará en íebeldía. v .-.r,,:; >

Toledo 83 de~ Marzo de 188L=*=Telesforo P. y Durán.

VALLADOLID.
t , B.,Rafael Barcenas y Monleon, Capitán graduado, Teniente 
del batallón depósito de Valladolid, núm. 74. . ,
«,  ̂Habiéndose ausentado de esta ciudad, donde tenía fijada sq 
.residencia, p l reqlu1,a disponible de la .primera compañ/a de dj- 
ch f. cuerpo M^riapo' Ambrosio Perez,, á quie.n estoy sumarian
do; por haber faltado átsu presentacion en los dos últimos,años 
para, pasar la revista anual de. otoño, que previene-: el art. 830 
del reglamento de reservas y reemplazos, del Ejército de 8 de 
Diciembre de 1878;

Usando de las facultades que en estos conceden las Reales 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercero y último edicto al expresado re
cluta, señalándole el local que ocupan las oficinas del expre
sado batallón en el cuartel de San Benito de esta capital, don
de deberá presentarse dentro del término de 10 dias, á contar 
desde la publicación del presénte edicto, á dar sus descargos; 
y caso de no presentarse, se seguirá la  sumaria y se senten
ciará en rebeldía. - : . • -■

Valladolid %% de Marzo de 1881.=Rafael Barcenas Monleon.

, vJteKg&dpij» .ele p rim ara  instancia..; t
 ALBAIDA. 

En el Juzgado de primera instancia de este partido y por 
mi oficio se sustanció causa criminal contra Vicente Bállester 
y Martí, pastor, natural de. Sagra, vecino de Enguera, de es
tado casado, y de edad de 56 años, sobre hurto de cera á Ca
yetano Tudela, del domicilio de Benigamin, en la euaT se’ le 
condenó, entre otras cosas, por sentencia, ejecutoria de 16 de 
Julio de 1879 al pago de las coptas ocasionadas, con cuyo mo
tivo se procedió á la tasación de ellas, que importaron 680 pe
setas y t  céntimos, aprobándose la tasación. ;por ,S. E. la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de este distrito en providencia 
de 15 dé Julio dé Í880; córí 'cuyo motivo, én J7 de Fétíréro de 
este año se libró certificación para proceder al cobró de; ellaé, 
si “el penado no las satisfacía en el término de nuéVe/ dias. Y 
recibida que fué en este Juzgado la certificación indicada, ál 
prestar el debido cumplimiento á lo dispuesto por el Tri'buml 
superior, en providencia de % del actual se acordó entre' otras 
cosas lo siguiente: ' ' ' ‘ ' ‘ , , ' , o.-

‘ ; «Ñotifíqúese alpenado Vicente Ballestee y Martí, previ- 
niéadolé que enel íérmincf dé huevé dias,Jr ¿ajo apercibiínienfo 
de ap'reitíio, satisfará el importe de las costas’ tásádás y poste
riores, expidiéndose* para elfo ¿1 oportuno exlíórto ál §if. Juez 
dé primera instátíéiá'dé Én^¿éra.» *,J * ■■■'-•

Y expedido 'con‘tal1 objéWW inietícióri¿dó‘ exhortd, tío há po
dido notificarse el referido acuerdo al dicho Ballestee, por ha
ber levantado su domicilio de aquella villa, marchándose á la 
Argelia francesa, sin que se sepa el punto fié sú residencia en 
ella, por lo cual en providencia de este dia se ha acordado qtfe, 
por no constar el domicilio del repetido Balleíder, sé le haga

la notificación por cédula, que se fijará en sitio de costumbre 
de esta villa é insertará en el Boletín oficial de esda provincia 
y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á cuyo efecto formo la presente, 
que firmo en esta villa de A.1 balda á los 26 días del mes de 
Marzo de 488i.=Mariano Alfonso.

ALMADEN.
D. P^dro Martin de Soto, Juez de primera instancia do esta 

villa y su? partido..
Por el presente'edicto cito, llamo y emplazo á Enriqito Mar

tínez y Lüsas, de ignorado domicilio y paradero, de oficio Ja— 
ñador, de estatura alta, rubio, estado casadnen Cesas de Dóa 
Pedro, en Rxtremsid'ura, para qt?e en eí término de nueve diasr 
desde que este salga inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en los. estrados de este. Juzgado para ser notificado en 
forma de haberlo declarado procesado con otro en causa que se 
sigue en este mismo» Juzgado y por la Escribanía del que re
frenda sobre robo de una jaca de la propiedad de D. Nicomedes 
del Barco; una burra, tres gallos y dos gallinas de la de Pedro 
Sánchez Chamero, en Alamillo, la noche del i i  al 12 d^ Di
ciembre último, y luego que sea presentado y notificado solo 
indagará, según se ha abordado en dicha causa; bajo apercibi
miento que de* no comparece? le parará el perjuicio'que proceda 
y haya lugar en derecho*.

Dado en Almadén á 26 de Marzo die,4881.==Pedro Martin de 
Sóto.=Por mandado de S. S., Tomás María Fernandez de Mera,

ALORA.
; d ! José López y González, Juez de- primera instancia dar 

este partido.
Por la presente, requisitoria cito, Mamo y emplazo por tér

mino de 45 dias á Antonio Martos Alvarez, álias Arjona, y da 
las señas que se expresarán, se persone en la cárcel de esto 
partido á responder á los ¡ cargos que le resultan en la causa, 
que le sigue sobre homicidio á José del Pino López; pues de no* 
hacerlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. • •:

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes- 
de la, policía judicial procedan á su captura; y caso de conse
guirla, dispongan su conducción á ja cárcel de este partido á 
mi disposieion.

Dada en la villa de Alora á 24 de Marzo de 1881.=José Ló
pez y Gonzalez.=Por mandado de S. S., Garles Moreno.

(lV * Señas del reo.
, Es vecino 'de Almogía, soltero, de 24 años, estatura alta* 
polor moreno, ojos negros, pelo id., nariz regular, sin pelo de 
barba; viste pantalón, chaqueta, chaleco y faja negros, som
brero hongo negro, borceguíes de becerro blanco.

ANDÚJAR.
D. Antonio Maído nado González, Juez de primera instancia 

de qsta ciudad y su partido.
; Por el presente cito, llamo y emplazo al autor ó autores del

robo d e jo s  yeguas verificado en la madrugada de ayer á Fran-
m^co Serena López, de estos vecino, en una viña de su propie
dad en el sitjq llamado Llanos de Cuéllar, en Sierra Morena, 
término de Villapueya úfela Reina, para que en el término de 
30 dias, á contar desde el siguiente al en que el presente apa
rezca inserto en la G a c k t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
las provincias de Sevilla, Córdoba, Jaén y Ciudad-Real, se 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que con tal motivo me hallo instruyendo; 
apercibido que si no lo verifica le pararán los perjuicios con 
siguientes.

Al propio tiempo, en nombre de la jurisdicción que ejerzo, 
ruego y encargo á todos los . Sres. Jueces, Gobernadores, Co
mandantes de puesto de Guardia civil y demás que componen 
la policía judicial, sesirvan darías órdenes oportunas para que 
por sus respectivas dependencias se practiquen las más activas 
diligencias en averiguación del paradero de las dos caballerías 
robadas, que después se reseñarán, las que, caso de ser habidas, 
retendrán y pondrán á mi disposición con las personas en cu
yo poder se encuentren sino, justifican su legítima adquisición.

Da,do en Andújar á 22 de Marzo de 188 i.= Antonia Mal do
nado González.== jPor mandado de S. S., Francisco García*.. 
So tero.,

Señas de las caballerías.
Una yegua pelo negro, menor que la marca, de á 46 años 

de edad, calzada de las cuatro piernas, con un lucero blanco 
grande en la frente, y  herrada en la nalga derecha c»n una 
cruz. • 'v - •

Otra id. castaña oscura, también menor que la mairca, de 12 
á 13 años de edad, con hierro/en la nalga izquierda formando 
tma granada y enmedio una: A y un lunar blanco en el costi
llar izquierdo. • i . ;

  AOIZ
“ D. Emilio Escudero, Jrjtez de primera instancia do la villa 

de Aoiz y sú partido.
Por la presenté requisitoria cita, llama y  emplaza á Fermín 

Luis Górraiz y  Zandu®ta, hijo de Francisco y Ramona, de 40 
anos de edad, cásado, labrador, natural de Uli-Bajo, vecino 
que ha sido dé esta villa y co-ii última residencia en el pueblo 
de Ibiricu, en. la actualidád ausente y de paradero ignorado, y  
cu} " señas personales sont estatura alta y delgado de cuerpo, 
pelo ruM®, cejas-y barba al pelo, ojos azules, cara regular, co
lor ano; viste dé ordinario pantalón de mahon, chaqueta corta, 
boi.m en la cabeza y alpargata ó abarcas á estilo del país; para 
que en el téritíiñó de 15 dias, contados desde la inserción en la 
G a c e t a  d i M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se pre
sénte en éste Juzgado para notificarle la Real sentencia firme 
cíietaqa por S, E- la Sala d'e justicia de la Audiencia de esta
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distrito en causa seguida contra el mismo por lesiones graves 
á Dámaso Martínez, é ingrese en las cárceles de este partido, 
para ponerlo á disposición del Gobernador civil de esta pro
vincia, para que extinga la pena en que ha sido condenado, en 
el establecimiento penal á que fuere destinado; con apercibi
miento que de no hacerlo así, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo de parte de S. M. el Rey (Q. D. G.) encargo 
á todas las Autoridades y agentes de policía judicial de la Na
ción, procedan á la prisión y remisión á mi Autoridad con las 
debidas seguridades del expresado Luis Gorraiz.

Dada en Aoiz á 24 de Marzo de 4881.=Emilio Eseudero.= 
Por su mandado, Ildefonso Egúrbide.

BAZA.
D. Joaquín Costa Fernandez, Jefe honorario de Administra

ción civil, y Juez de primera instancia de esta ciudad de Baza 
y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Domingo Gea 
García y Juan Bonaehera Moya, del domicilio de la villa de 
Caniles, para que se presenten en este Juzgado de primera 
instancia dentro del término de 10 dias, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , para ex
tinguir la pena que les ha sido impuesta por la Excmaé Au
diencia de Granada en causa criminal que se les ha- seguido 
por hurto; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

También se encarga á las Autoridades de la Nación y Guar
dia civil procedan á la busca y captura de los nombrados Do-* 
mingo Gea García y Juan Bonaehera Moya; y habidos, los re
mitan á esta cárcel con las seguridades oportunas, pues en ha
cerlo así administrarán justicia.

Dada en Baza á 22 de Marzo de i884.=Joaquin Costa F er- 
nandez.=Por mandado de S. S., Salvador Martínez Daza.

Señas de Domingo Gea.

Estatura regular, pelo entrecano, ojos azules, nariz gruesa, 
barba poblada, color trigueño, como de 50 años; vestido con 
chaqueta, chaleco y pantalón de pan de pobre, listado, alpar
gatas y gorra de pelo color castaña.

Las de Juan Bonaehera.

Estatura regular, pelo eastaño, eejas al pelo, ojos negros, 
nariz gruesa, barba cerrada, color blanco, de $8 años* hoyoso 
de viruelas; vestido de chaqueta y  pantalón de pan de pobre* 
chaleco de paño negro, alpargatas y  sombrero.

BERGA.

D. Manuel Gil Maestre, Juez de primera instancia de la ciu«* 
fiad de Berga y su partido.

Por la presente requisitoria y en méritos de la ' éfcii&a eri^ 
minal que me bailo instruyendo sobre aéaito fiel boche correo, 
robo de la correspondencia, dinero y efectos dé los viajeros; en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XU! (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades del órden judicial, y de mi 
parte les ruego y encargo que por cuantos medios estén á su 
alcance procedan á la busca, captura y conducción á este Juz
gado de cualquier persona en cuyo poder se encuéntren 4 duros 
ea pieza, 3 pesetas, una dé ellas falsa, y 2 rs. en cuartos, un 
tapa-bocas nuevo, de lana, con muestra azul blanca y  negra, y 
una navaja pequeña con mango negro, 15 duros más¿ con algu
nas cartas de encargo y una manta con rayas de varios colores, 
con borlas azules en su mayor parte, cuyo color y el negro es 
el que predomina en la manta nueva, de unos 42 palmos de larga; 
entre los cuatro ó cinco ladrones armados había uno que lle
vaba trabuco, de estatura baja y grueso, de 88 años de edad, con 
patillas negras; vestía chaqueta y pantalón oscuro, y otro alto, 
grueso, sin pelo en la barba, de unos 25 años, con blusa de 
color azul claro, y hablaban todos ellos el catalan.

Robaron además una petaca de paja con las iniciales de A. M>, 
en mal estado de conservación, una fosforera de plata, que se 
abria por los dos extremos, en uno de los cuales tenía un 
agujero que se tapaba por un muelle cuando se cerraba, ca
reciendo de dibujos ó adornos, y contenia dos cajoncitos para 
colocar las cerillas, uno de los cuales era más pequeño que él 
otro, siendo en el más pequeño donde estaba el agujero; un 
bolsillo de seda de distintos colores que se cerraba con cordo
nes, también de seda, bastante usado.

Dada en Berga á 16 de Marzo de 488l.=Manuel Gil Maes- 
tre.=Por disposición de S. S., Pedro Viña.

BRIHUEGA.
D. Salvador Sánchez y Martínez, Juez de primera instancia 

de esta villa de Brihuega y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Angel 

Guillermo Rodríguez y García, cuyas señas se pondrán á con
tinuación, que con otros dos presos se fugaron de la cárcel de 
Guadalajara en la noche del 15 de Mayo de 1879, y cuyo para
dero se ignora, para que en el término de 10 dias, contados 
desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M ad r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se presente en la cárcel de este partido 
y á disposición del Juzgado, para responder á los cargos que 
contra el mismo y otros resultan en la causa que se sigue por 
conato de robo; con apercibimiento de que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial la detención y conducción del refe
rido sujeto á disposición de este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Brihuega á 23 de Marzo de 488i.=SalvadorSan- 
chez.=0irilo Arribas y Pastor.

* Señas de Angel Guillermo Rodriguen y García.

Estatura alta, delgado, color moreno, pelo negro, ojos ne- 
| gros, barba también negra, de edad como de unos 34 años, .na

tural de Fuentesauco (Zamora), avecindado últimamente en 
Madrid;, de oficio zapatero; viste decentemente con pantalón, 
chaleco y chaqueta de paño oscuro, borceguíes blancos, y un 
tapa-bocas grande, color verde,á rayas.

ELCHE.
D. Juan Bautista Esteve y Reig, Juez de priméra instancia 

de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Tomasa 

Santa y Pascual, apodada la Morta, de edad de 28 años, casada 
con Francisco Pareja, natural y vecina dé esta ciudad, de es
tatura baja, color sano, ojos negros, nariz regular, pelo negro y 
se halla criando un niño de siete meses; á Ventura Candela y 
Torres, de edad de 46 años, casada con Pedro Maestre, álias 
Capulí, natural y vecina de esta ciudad, de estatura regular, 
color sano, con pecas en la cara, ojos pardos, nariz regular y 
pelo castaño, y á Joaquín Maestre y Candela , álias Capulí, de 
edad de 19 años, soltero, natural y vecino de esta ciudad, de 
estatura regular, color sano, ojos pardos, barba lampiña, nariz 
regular,y pelo castaño, que habitaban los tres en esta ciudad y 
se han ausentado de sus domicilios, ignorándose su paradero, 
para que en el término de 15 dias, contados desde la publica
ción de este llamamiento en la G a c e ta  d e  M a d r i d , comparez
can en este Juzgado á contestar sobre los cargos que les resul
tan en la causa que contra los mismos y otra instruyo sobre 
hurto de aceitunas; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

A la vez requiero á todas las Autoridades de la Nación pro
cedan á la busca y captura de la Tomasa Santa y Pascual, apo
dada la Morta; Ventura Candela y Torres y Joaquín Maestre y 
Candela, álias Capulí; y caso de ser habidos, los pongan á mi 
disposición en las cárceles de esté partido mediante haber de
cretado su prisión en auto de 20 del actual mientras no presten 
fianza en cantidad de 750 pesetas cada uno, de cualquiera dé 
las clases que la ley autoriza y hallarse comprendidos en el 
numero i.* del art. 373 de la Compilación general de Enjuicia
miento criminal.

Dada én Elche á 22 de Marzo de 1881. — Juan Bautista Es- 
tévé.==Jerónimo Sánchez.

in c a . 

D. Bernardo Gassani, Juez de primera instancia del 
define». ■

Por el presente quinto edicto hago saber quéhabiená^fá- 
llecido el que filé Registrador dé la propiedad de partido 
D. José Ferrá y Tous en el dia 4 de Abril del año 4878, cuyo 
cargo yenia desempeñando dedde el dia 43 de Febrero de 4862, 
se hace saber al público por medio del presenté anuncio, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 306 dé ládey Hipoteca* 
ria vigénte, convocando á los que se crean con* derecho para 
reclamar contra el citado funcionario por responsabilidad oon- 
traidabn el desempeño de su cargo, á fin de qué puedan deáu^' 
eir sus reclamaciones dentro del término de seis meses, á contar 
desde la publicación del présente en la G a c e t a  d e  M a d r id ; en 
la inteligencia* de que trascurridos los plazos que se marean en 
dicha ley se acordará por quien corresponda la cancelación de 
la fianza préstada por aquel; pués así lo tengo acordado en pro
videncia dél dia de hoy.

Dado en Inca á 21 de Marzo de 488i.*=Bérnardo Cassahi =  
Por mandado dé S. S., Bartolomé Reid, Escribano.

JAEN.
D. Anastasio Yindel y Palomino, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José García Gu

tiérrez, hijo de Salvador y Gabriela, natural de Sevilla, de esta 
vecindad, de edad de 29 años, soltero, industrial, de estatura 
regular, color moreno, ojos pardos, cejas, bigote y pelo casta
ños, para que en el término de 40 dias se presente en este Juz
gado para la práctica de cierta diligencia en causa que se le 
sigue sobre disparo de arma de fuego; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, se proceda á la busca y captura de dicho 
sujeto; remitiéndolo, caso de ser habido, á estas cárceles.

Dado en Jaén á 22 de Marzo de 4881.=Anastasio Vindel.= 
Por su mandado, Casimiro Carrasco.

JEREZ DE LA FRONTERA.-S ANTIAGO.
¡-"iOC[v

D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instanúp del dis
trito de Santiago de esta ciudad. ŷ  te

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á u¿,4 un - 
bre cuyas circunstancias se ignoran, que un dia del me., de 
Enero de 1880 vendió á Félix García González un paraguas \   ̂
seda en 30 rs. estando este en su establecimiento frente al Cir
co de Eguílaz, para que dentro del término de ocho dias, si
guientes al en qme aparezca inserto el presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, situado en la planta 
alta de la casa de justicia, plaza de Alfonso XIÍ; apercibido 
que si no lo verifica le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 46 de Marzo 
de 4884.=Juan Ricoy.= Juan Bautista Romero.

LALIN.
D. Antonio Gontail Botana, Juez municipal, con funciones 

de primera instancia por traslación del propietario.
Por la presente requisitoria, que se insertará en los Boleti

nes oficiales de las provincias de Pontevedra y Coruña, y aun

también en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita á un hombre desco
nocido y una mujer llamada María, que se dice ser de Santia
go, y cuyas señas que constan del proceso se expresan á con
tinuación, para que dentro del término .de.40 dias, contados 
desde la inserción en la G a c e t a , se presenten en la sala de au
diencia de este Juzgado de primera instancia, sito en la Casa 
Consistorial, á responder de los cargos que contra ellos resul
tan en la causa que se sigue por hurto de dos muías á Fran
cisco Rodríguez de Carvia, que fueron aprehendidas en la car
retera de Cuntís, lo mismo que Francisca Santisa Suviela, que 
en unión del hombre y mujer desconocidos las conducía.

Dada en Lalin á 24 de Marzo de 4881.=Antonio Gontan.— 
El Escribano, Licenciado Jqse Gil Mein.

Señas dé la María.
Edad de 36 á 38 años, alta, delgada, aunque bastante arro*- 

pada, con un vestido de estameña morada* nuevo, con un pa*; 
ñuelo á la cabeza color achocolatado, de lana, otro encarnado 
al cuello, también de lana, y con zapatos y.medias.

Del hombre desconocido.
Pantalón de corte negro, chaqueta larga de mediano uso y 

de color negro, de 3b á 38 años, chaleco, negro, sombrero hongo.
LA UNION.

En nombre’de S. M. el R ey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 
Rafael Blasco Moreno, Juez de primera instancia de esta villa 
de La Union y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manue 
Céspedes Ortega, hijo de José y de Mercedes, natural y vecino* 
de Berja, soltéro, de 15 años, minero, residente que ha sido en 
esta villa, pára que dentro del término de *30 dias, contados 
desde la inserción de la presénte én los periódicos oficiales;' 
comparezca en la sala-audieneiá de este Juzgado palpa oir cier
ta notificación en la causa que contra el mismo estoy instim- 
yendo sobre lesiones; apercibido de lo que haya lugar.

Al mismo tiempo se recomienda á  todas las- Autoridades' y  
agentes dé la policía judicial procedan á la práctica de dMi-»- 
geñeias para la busca y captura de dicho procesado; y habido 
que sea, dispongan su condtiecioná este Juzgado por los corres^ 
pondientes tránsitos de justicia.

Dada en La Union á 24 de Marzo de 4884.—Rafael Blasc#.¿= 
Por su mandado, Andrés Ortiz.

LORCA.
í). Ildefonso Uayuelé'Mora, Comendador de Ja Real y ü ér  

tinguida Orden de Carlos III, y Juez de primera instancja , dé 
la. jde* ^ su ri ir ?

Por la presente requisitoria sé cito» llama y  emp|á*%ÍH?r 
término de 30 dias, contad¿Sid^dé laxpublicacion de esta en la 
G ACEauk^vM áD Ri©,^^ de

de édadi, y  de oficio *jQrnélqr&gsá
fin de que dentro de dicho término comparezca en este Jfiggffjp

' paré responder á loe ca ^ ié q W ^  & qnfia
pontra el mismo «e sigue sobre robo de limones y n aran ja  
bajo apercibimiento que de verificarlo se le declarará ¡jr«r 
belde y le parará él per juicio que. haya lugar.

Requiriéndose á la, vez >á J?odaSíJé?s .AutoridadéaMJiy^s y  
militares, para que al tepe??;cq#pQimiénta del paradero , fia ¡$k 
cho sujeto, procedan á su;prisión y lo remitan á las .cá^celgs 
de este partido. i , . /

Dada en Lorca a26 de Marzo de 4884;.^F=Ildefpnso Cayue r 
lau*=Por su mandado, Gregorio Rijano. ; ' :■ >

MADRID— AUDIENCIA.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia dél distrito de 
la Audiencia de esta Corté.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza áC ár- 
los Rodríguez Fernandez*: Wjo de Faustino y, de María, natural 
de Madrid, de 18 -añosfie edad, soltero, carretero, que dijo ha
bitar en la calle fie Santa Ana, num. 7, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo negro, nariz y boca regulares, ojos 
melados, barbilampiño,: cuyo paradero actual y  fiemas circuns
tancias se ignoran, á fin de que en el preciso término iie 45 
dias, á contar desde el siguiente, al de la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín aficiaUde esta provin
cia, se presente e,n dicho mi Juzgado los dias ridf festivos y ho
ras de audiéncia, ó en la cárcel de Villa de feta Corte, a  res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
por hurto; apercibido que de no verificarle!fie le declarará re
belde y contumaz y le parasá el perjuicio t^iohaya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el D. G.), encargo.á
las Autoridades civiles y militares agentes procedan, á la 
busca y captura fieLprecitado Carlos ríodriguez; trasladándolq, 
caso fie ser habido, á dicha cárcel* en cla .̂e de detenido comu
nicado i  mi disposición.  ̂ , ¡L

Dada !©n Madrid á 22 de Marzo de 488i ,==Sebastian C arras 
Co.=Por mandado de S., S., Pefiro Advíncula Viliarrubia. ,

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , pongo el pré
sente» -que firmo en Madrid 4 22 de Marzo fie 488 l.^rEl Escriba-* 

[no, Viliarrubia. : . .
MADRID.-B UENA VISTA.

D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado de Audiencia 
fuera de esta Corte, y Juez de priméra instancia del distrito fie 
Buena vista de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Eduardo Rodríguez Andújar, hijo dé D. Juan y Doña María, 
natural de Santoña, de 32 años fie edad, casado, del comercio; 
que es de estatura alta, robusto, pelo y barba rubia, ojos azules; 
y  viste fie caballero, el cual ha vivido en la calle de la Liber
tad, núm. 7, bajo, á fin de que en el preciso término de 40 dias 
comparezca en este Juzgado con objeto de practicar una diliwt 
gencia en causa criminal que contra el mismo se sigue por es-
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tófa; apercibiéndola que de no verificarlo le parará el perjuici 
que haya lugar.

Al propio tirapo , ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
indicada B. Eduardo Rodríguez Andújar; y caso de ser habido, 
le pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades 
debidas.

Madrid á 15 de Marzo de 1881.—Esteban de la Malla.—El 
actuario, Federico del Rio.

í*or el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista, se cita y llama á 
Pedro Prados y Peña y Mariano Domínguez González, que han 
•vivido respectivamente en la plaza de San Gregorio, núm. £4-, 
-piso segundo, y en la de San Dímas, núim 8¿ cuarto segundo, y 
-cuyos actuales domicilios se ignoran, á fin de que en el. preciso 
lérmino de cineo dias comparezcan en este Juzgado con objeto 
«de-practicar una diligencia en causa criminal que se instruye 
■contra Agapito Sevilla Baus por hurto; apercibiéndoles que de 
no .verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £3 de Marzo de 1881.=V.° B.®=Malla.~El Escriba
no, Federico del Rio.

D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado de Audiencia 
defuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Aga- 
pito Sevilla Baus, natural de Valencia, de 45 años de edad, 
hijo de José y Natalia, el cual es de estatura baja, y viste de 
artesano, á fin de que en el preciso término de 10 dias compa
rezca en este Juzgado con el fin de practicar una diligencia en 
causa criminal que contra el mismo y otro se sigue por hurto; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la  busca y captura del 
indicado Agapito Sevilla; y caso de ser habido, le pongan á 
disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Madrid á £4 de Marzo de 1881.=Estéban de la 
Malla.=El actuario, Federico del Rio.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, sé 
cita y llama á un sujeto de unos veinte y tantos años de edad, 
delgado, con bigote, y vestido decentemente, y que en la ma
drugada del dia 2 del actual, y estando en el baile del teatro de 
Apolo, tuvo una cuestión con Manuel Rodríguez Perez, á fin de 
que en el preciso término de cinco dias comparezca en este 
Juzgado con objeto de recibirle declaración en causa criminal 
que se instruye por lesiones al Manuel Rodríguez; apercibién
dole qiie de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar i

Madrid £4 de Marzo de ISSl.^V.® B.®=Malla.=El Escri
bano, Federico deí Rio. J ;  ;

, D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista.

Por el presente edicto, y en virtud de providencia dictada 
en la causa criminal que me hallo instruyendo contra Doña 
Concepción y Doña Vicenta Ojeda Valdelomar y D. Vicente 
Barbera por desacato á una comisión judicial, cito y llamo á 
Baldomero Fernandez, criado que fué de la primera en el año 
último, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de cinco dias comparezca ante este Juzgado á pres
tar declaración en referida causa; bajo apercibimiento, de que 
en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 84 de Marzo de 1881.=Estéban de la 
Malla.=Por su mandado, Licenciado Severiano de Mazorra.

MADRID.—CENTRO.
D. Jerónimo Sánchez Sañudo, Juez de primera instancia del 

distrito del Centro de esta Corte.
Por la presente requisitoria llamo á Josefa Amor Remis, 

natural de Cangas de Onís, soltera, de 29 años, hija de José y 
de María, con domicilio en esta villa en la calle del Peñón, nú
mero 22, piso tercero, para que en el término de nueve dias 
-comparezca en este mi Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á 
oir la notificación de la sentencia dictada por la Excma. Au
diencia de este distrito en causa contra la misma sobre expen- 
dicion de billetes del Banco falsos; apercibida de que en otro 
43&só se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo intereso A las Autoridades y agentes de la 
policía judicial del Reino procedan á la captura de dicha Jose
fa Amor, que es de estatura un metro 60 centímetros, pelo ru - 
Bio, ojos azules, nariz y boca regulares, vistiendo decentemente; 
y conseguido, ponerla á mi disposición en la cárcel de mujeres 
de esta Corte.

Dada en Madrid á $3 de Marzo de 1881.—Jerónimo Sánchez 
Sañudo.=El a ctuario, Manuel Navarro García.

En virtud de providencia del Sr. D. Jerónimo Sánchez Sa
ñudo, Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez 
de primera instancia del distrito del Centro de la misma, se 
cita y llama por medio del presente edicto y término de 10 dias 
á Meliton Diaz ó Diez, que parece ser entregó á Eusebio Fer
nandez y Martínez una letra de cambio para que la presentara 
á su cobro, y cuyo actual paradero y domicilio se ignora, á fin 
de que dentro del expresado término comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía del actuario á  prestar declaración en causa 
criminal que se instruye; bajo apercibimiento de que trascur

rido el término sin verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 24 de Marzo de 1881.— V.® B.° =Jerónimo Sánchez 
Sañudo.—El aetuario, Venancio de Orche.

i En virtud de providencia del Sr. D. Jerónimo Sánchez Sa
ñudo, Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez 
de primera instancia del distrito del Centro de la misma, se 
cita y llama por medio del presento edicto y término de 10 
dias, á un hombre al parecer mozo de cuerda, que en la tarde 
del 8 del mes actual se presentó en la calle de Bordadores, nú
mero 3, casa de huéspedes de Doña Antonia Linares, con una 
carta para dicha señora, pidiendo una capa de D. Francisco de 
la Riva, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, á fin de 
que dentro del expresado término comparezca en dicho Juzga
do y Escribanía del actuario á prestar declaración en causa 
criminal que se instruye; bajo apercibimiento de que trascur
rido el término sin verificarlo le parará el perjuicio que baya 
lugar.

Madrid 26 de Marzo de 1881.=V.# B.®=Jerónimo Sánchez 
Sañudo.=El actuario, Bartolomé Üceda.

D. Jerónimo Sánchez Sañudo, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito dél 
Centro de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fer
mín Herran y Alonso, niño de nueve años de edad, mendigo, 
sin domicilio conocido, natural de Navares de Enmedio, en la 
provincia de Segovia, de corta estatura, buen color, pelo cas
taño, grueso; y viste pobremente, para que dentro del término 
de 10 dias, acontar desde el en que tenga lugar la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado á responder dé los cargos que le resultan en causa 
criminal por hurto; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar.

AL mismo tiempo encargo á toda clase de Autoridades y 
agentes de orden público, procedan á la busca y Gapturá del 
referido sujeto; dejándole á mi disposición en la cárcel de hom
bres, caso de ser habido.

Dada en Madrid á 26 de Marzo de 188i.=V.# B.°==Jerónimo 
Sánchez Sañudo.=El Escribano , Sinforiano V. Rivilla.

MADRID.—HOSPITAL.
*

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, dictada ante mí en causa 
criminal que se instruye contra Antonio Rivero Varillas por 
usurpación de atribuciones, se cita por el presente y termine 
de cinco dias á Dolores Vila López, que habitaba en la calle de 
los Tres Peces, núm. 8, y cuyo actual domicilio y paradero se 
ignora, á fin de que en dicho término se presente en este Juz
gado y Escribanía del actuario á la práctica de una diligencia 
acordada en la referida causa; bajo apercibimiento que de nc 
hacerlo la parará perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Marzo de 1881.—El Juez, Calleja.=El actua
rio, Pablo Gargantiel. . '

En virtud de providencia* del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en la causa 
criminal seguida de oficio por robo de dinero, alhajas y efectos 
públicos á D. Manuel Mariano Rodríguez de Vera, se cita y 
llama á D. Enrique del Cacho, cuyo actual paradero y domici
lio se ignora, para que en el término de 10 dias comparezca 
en dicho Juzgado, sito en el piso principal del ex-convento de 
las Salesas, á prestar declaración como testigo en la mencio
nada causa; advirtiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Marzo de 1881.=V.° B.°=Calleja.=El Escri
bano, Celestino de Flores.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta Corte, se ha acordado ci
tar á las personas que puedan dar razón de quién sea una mu
jer como de 60 años de edad, estatura regular, algo gruesa, 
vestida con gaban negro viejo, pañuelo de merino en los hom
bros, refajo amarillo, falda de lana á cuadros blancos y negros, 
otra de percal morado con rayas blancas, dos delantales azules 
con cuadros pequeños, medias azules y zapatos de rusel negros, 
que en la mañana de hoy ha fallecido á consecuencia de ha
berse desprendido una pared de un horno del tejar sito en la 
posesión de D. Francisco Marconell, en el barrio de Valleher- 
moso, á fin de que dentro del término de tres dias compa
rezcan en dicho Juzgado y mi Escribanía, sitos en el Palacio 
de Justicia, á prestar declaración acerca de la identidad de di
cha mujer, cuyo cadáver se halla en el depósito del cementerio 
del Sur.

Es copia paya insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 23 de Marzo de 1881.=V.# B.°=José María Lopez.= 
El actuario, Fermín Suarez y Jiménez.

MUROS.
El Licenciado D. Joaquin Tuñas Blanco, Juez municipal del 

término de Muros, y como tal funcionando de primera instan
cia por traslación del propietario.

Por la presente llama, cita y emplaza á Eliso Caámañd 
Leiton, marinero, vecino de San Juan de Serres, en este par
tido, para que dentro del término de 15 dias, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado para ser reconocido en rueda por los testigos 
de cargo en causa que contra el mismo se instruye por lesio
nes á su vecino Manuel Gaamaño.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
% todas las Autoridades civiles y militares, que en el caso de

que sea habido dicho individuo procedan á su detención, y re
misión á disposición de este Juzgado; á cuyo efecto se insertan 
á continuación las señas personales del mismo.

Dada en Muros á 22 de Marzo de 188í.=Joaquin Tuñas.— 
Por su mandado,. José María Cereijo y Fernandez.

Señas personales de Eliso Caumaño Leiton.
Estatura completa, cara redonda, color trigueño, ojos cas

taños, nariz ancha, barba poca, frente estrecha, algo hoyoso 
de viruelas.

El Licenciado D. Joaquín Tuñas Blanco, Juez municipal 
del término de Muros, y como tal regentando de primera ins
tancia del mismo y su partido por traslación del prepietario.

Por virtud de la presente cita, llama y emplaza á Tomás 
Piñeiro Bianco, natural y vecino de San Juan de Sabardes, ca
sado, labrador, y de 29 años de edad, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de 15 dias, contados desde 
que aparezca esta inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en este Juzgado á fin de que extinga la condena que le ha sido 
impuesta en la ejecutoria recaída en causa seguida contrajel 
mismo por lesiones á María Josefa Baña; parándole en otro caso- 
el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta 
y requiero á todas las Autoridades civiles y militares de la 
Nación para que tan luego como tengan noticia del paradero 
de aquel procedan á su detención y remisión á la cárcel pú
blica de este partido.

Dada en Muros á 22 de Marzo de 1881.== Joaquin T unar.*  
Por su mandado, José M. Cereijo y Fernandez.

NOVELDA.
D. Nicolás Grustan y Miralles, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra

món Botella Botella, apodado de la Monfortera, natural y ve
cino de Aspe, labrador, de 20 á 22 años de edad, de estatura 
baja, de pelo castaño, cejas al pelo, barba clara, color trigueño,

- sin seña particular, y viste á uso del país, cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de 15 dias, contados des^

■ de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en las cárceles de este 
partido á responder de los cargos que le resulten en la causa 

1 que contra él mismo se instruye sobre lesión peligrosa inferida, 
á Antonio Ramos Botella.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, y á  los individuos de la policía judicial 
procedan con toda urgencia, dentro de sus respectivas demar
caciones, á la busca y captura en clase de detenido del referi
do Ramón Botella Botella; y caso de ser habido, lo hagan con
ducir con las precauciones y seguridad convenientes á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Novelda á 26 de Marzo de 1881.=Nicolás Grus- 
tan.=De su orden, Antonio Sanehez.

OLIVENZA.
D. Diego Sánchez Delgado, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Olivenza y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 10 

dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
Amadeo de la Concepción Fausto de las Vacas, para que den
tro de dicho término comparezca en los estrados de este Juz
gado para hacerle saber la sentencia ejecutoria dictada en la 
causa seguida en su contra por hurto de cabras; prevenido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Olivenza 22 de Marzo de 1881.—Diego Sánchez Delgado.^ 
De su órden, Juan José Remon.

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. Domingo Fons y Salvá, Juez de primera instancia del 

distrito de la Magdalena de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Vázquez, que 

vivió en la calle del Sol, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro del término de 15 dias, contados desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, 
calle Teodosio, núm. 14, á prestar declaración inquisitiva en 
causa que contra el mismo estoy instruyendo por lesiones.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades de la Nación para 
que se sirvan disponer que por sus respectivos dependientes se 
practiquen diligencias con objeto de averiguar el paradero de 
José Vázquez; poniéndolo á mi disposición en clase de dete
nido, caso he ser habido.

Dada en .Sevilla á 22 de Marzo de 188i.=D om ingo Fons.=  
El actuario, Ildefonso Valdivia.

NOTICIAS OFICIALES.

Estatutos de EL PROGRESO NACIONAL, Com pañía 
anónima de seguros á primas fijas c o n t r a  incendios, 
explosiones del gas, del rayo y  de l o s  a p a r a t o s  de 
vapor, autorizada por Real órden de 18 d e  Febrero 

de 1881.
TÍTULO PRIMERO.

Formación. Denominación. Domicilio. Duración. Objeto.
Artículo 1.° Se forma entre los dueños de las acciones que 

aquí después se crean una Sociedad anónima de seguros y de 
segundos seguros á primas fijas contra el incendio, huelga, ex
plosión de fuego del cielo, del gas y de aparatos de vapor.

Art. 2.® La Sociedad tiene la denominación El Progreso 
Nacional, Compañía de seguros á primas fijas.
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Art. 3.® El domicilio social está en París.
La Sociedad se reserva el derecho de establecer sucursales 

en todas partes en que lo crea oportuno.
Art. 4.° La duración de la Sociedad se fija en 50 años con

secutivos, á contar desde su constitución definitiva, salvo el 
caso de próroga ó de disolución, que se prevé en, los presentes 
estatutos.

Art. 5.° La Sociedad tiene por objeto:
1.* Asegurar y asegurar segunda vez contra incendios to

das las propiedades, muebles ó inmuebles, que el fuego puede 
destruir ó deteriorar. . #

2.* Asegurar y asegurar segunda vez igualmente los danés 
que resulten por efecto de fuego del cielo, explosión del gas 
ó de los aparatos de vapor, haya ó no háya incendio. ^

3.° Asegurar y asegurar segunda vez contra los^riesgos de 
locación que se describen en los artículos 1.733 y 4.734 del Có
digo civil, contra el recurso que resulta de los artículos 4.38/*, 
1.383, 1.386 y 4.721 del mismo Código; y en general contra cua
lesquiera responsabilidades en que pueda incurrirse áconse- 
cuencia de incendio ó de explosión.

4.° Garantir las pérdidas que puedan resultar de las huel
gas, ó de privación de renta á consecuencia de incendios.

5.® Hacer cualquiera operación que se refiera á los seguros 
de bienes muebles ó inmuebles. , _

6.° Por último, sustituirse por via de compra,, o de otra ma
nera, en los beneficios y riesgos de cualesquiera pólizas, con
tratos y compromisos de cualquiera Sociedad de seguros con
tra  incendios existente o en liquidación, que consistiese en 
ceder todo ó parte de su cartera, y aun de su activa moviliario.

Art. 6.° La Sociedad no asegura:
4.® Las fábricas, depósitos y almacenes de pólvora y otras 

sustancias explosivas análogas, los billetes de Banco y otros 
valores representados por títulos en papel, los contratos y los 
manuscritos.

2.° Las piedras preciosas y las perlas finas que no estea 
montadas, y para uso personal, ó comprendidas entre los obje
tos depositados en los establecimientos públicos, tales como el 
Monte de Piedad y otros. , .

Pero puede asegurar estos últimos, asi como los objetos de 
plata, los cuadros y otras obras de arte, bajo condiciones par
ticulares.

La Sociedad no asegura las pérdidas y estragos ocasiona
dos por motines, guerra civil ó extranjera, erupcionesde volca
nes,-huracanes, tempestades y temblores de tierra.

Art. 7.® El máximum del valor que la Sociedad pueda ase
gurar sobre un solo riesgo se fija en 500.000 francos para los 
riesgos peligrosos, y 1.500.U00 francos sobre los bienes m ue
bles é inmuebles que están menos expuestos á los siniestros.

Sin embargo, la Sociedad puede garan tir cantidades supe
riores á estos máximos, haciendo cubrir el exceso por segundos 
seguros.
. Art. 8.’ Las operaciones de. la Sociedad sa, extienden á todar 

Francia, é igualmente pueden extenderse á Jas colonias, así 
como al extranjero. .

Art. 9.° El seguro puede hacerse en nómbré de! propietario, 
ó de cualquiera otra persona interesada en la conservación de 
los* objetos asegurados.

Art. 40. Se prohíbe que la Sociedad haga cualesquiera 
operaciones extrañas á los seguros y á la colocación de sus 
fondos.

Los fondos de la Sociedad, á excepción de las cantidades 
precisas para las necesidades del servicio corriente, deben em
plearse en adquisición de bienes inmuebles, en rentas del E s
tado, bonos del Tesoro, ú otros valores creados ó garantidos 
por el Estado, en acciones del Banco de Francia, en obligacio
nes de los departamentos y .de los Municipios,; del Crédito te rri
torial (foncier) de Francia, ó de las Compañías francesas de 
caminos de hierro que tienen un mínimum de interés garanti
zado por el Estado.

T ÍT U L O  I I .

Capital Acciones. Pagos. Trasmisiones de las acciones.
Accionistas.

Art. 41. El capital social se fija en 42. millones de fran
cos; se divide en 24.000 acciones, de 500 francos cada una.

Art. 42. La Sociedad se reserva la facultad de aum entar 
Ulteriormente su capital si sus necesidades y sus intereses lo 
exigen.

El aumento del fondo social no podra* verificarse; sino en 
virtud de una resolución de la ju n ta  general de los. accionis
tas, tomada en las formas y condiciones que se determinan en 
el art. 54 que aquí después sigue.

Ei fondo social queda afecto á la. garantía de los compro
misos sociales á proporción que se va haciendo su emisión.

Art. 13. Los accionistas pagarán anticipadamente á la cons
titución de la Sociedad la primera cuarta parte delim porte de 
las acciones suscritas, ó sean 425 francos por acción. El resto, 
si es necesario reclamarlo, se pagará en las proporciones y en 
los plazos que fije el Consejo de administración.

Art. 44. L a s  acciones son nominales; después de liberadas 
completamente pueden convertirse en acciones al portador, en 
virtud de un acuerdo de la jun ta  general, en conformidad con 
las disposiciones del art. 3.® del decreto del 2$ do Enero 
de 4868.

Art. 4o. Cada acción da derecho á una parte proporcional, 
en la propiedad del activo social en los beneficios .que haya 
que repartir, y en la reserva.

Art. 46. Las acciones se cortan de un registro talonario; 
llevan un número de orden y van firmadas por dos Adminis
tradores.

Art. 47. Las acciones son negociables después del pago, de 
la, nrimera cuarta parte.

Art. 48. La trasmisión de las acciones’ai portador se veri
fica por-la simple entrega de los títulos; la de las nominales no 
se verifica sino en virtud de una ‘ trasferencia in sc rita-en  lo» 
registros de la Sociedad.

La trasferencia la,firma el ceden te y .el cesionario, ó sus 
apoderados.

Los gastos que resulten de la trasferencia son de cuenta del 
comprador.

Se admiten sólo á la trasferencia los títulos en que se han 
efectuado los pagos vencidos.

Art. 49. Los accionistas no sóñ responsables dé los compro
misos de la Sociedad sino h as tee l completo del importe de sús 
acciones.

Art. £0, La petición de fondos-se hace eaber á los, accionis
tas por un aviso inserto por lo ménos un mes ántes de la épo
ca fijada para la entrega en uno de los periódicos de anuncios 
legales de París. "

Art. 21. A falta de pago en las épocas determinadas, se 
debe interés por cada dia de retraso á razón de 5^pori 400 
ai año.

La Sociedad puede practicar la acción personal contra, los 
morosos; puede también, ya fuera del procedimiento personal,
ya en concurso con él, hacer vender las acciones de los moco
sos, sin otra formalidad .más que. un 'simple aviso por carta 
certificada al domicilio elegido ocho dios ántes,.. y que haya 
quedado sin efecto.

Estas acciones se venden simultánea ó sucesivamente por 
duplicados en la Bolsa de París por medio de un agente de 
cambio, á expensas y por cuenta y riesgo de los morosos.

Los nuevos títulos que se expidan á ios compradores-llevan 
los mismos números que los títulos primitivos, que< se anulan 
y cesan de tener valor alguno en poder de los dueños des
pos eidos.

En el producto de la venta se imputan desde luego los in te 
reses y los gastos, después los pagos'más antiguos en retraso; 
el déficit queda á cargo del accionista desposeído y de sus co
obligados, y la Soeiedad procede á su cobro por todas las vias 
de derecho; él restó, si resulta, correspondo al accionista.’

El Director pondrá nota del cumplimiento de estas forma
lidades en ei registro talonario de las acciones.

Art. 22. Las acciones son indivisibles respecto á la Socie
dad, que no reconoce más que á un solo dueño para cada acción.

Todos los dueños en común de una acción están obligados' • 
á hacerse representar ante la Sociedad por uno solo de ellos.v

Art. 83. Los derechos y obligaciones anej os á la acción si- , 
guen al título en cualesquiera manos á que pase.

La posesión de la  acción lleva consigo de pleno derecho ad
hesión á los estatutos de la Soeiedad y á las decisiones d e 'la  
ju n ta  general.

Art. 24. Los herederos ó derechohabientes de un accionista 
ño pueden mezclarse en nada que se refiera á la adm inistra
ción de la Soeiedad en demanda de partición, licitación ó em
bargo; no pueden presentar contra ella excepción ni pedir in 
ventario, y para el ejercicio de sus derechos deben atenerse á 
los inventarios sociales, así como a los acuerdos de la jun ta ge
neral y del Consejo de administración.

TÍTULO III.

Administración.
Art, 25. La Sociedad la adm inistra un Consejo, que nombra 

la jun ta  general de los accionistas. Este Consejo' se compone 
de quince individuos á lo más y de nueve á lo ménos¿

La duración de sus cargos es de seis años.
La prim era jun ta  general confiere á los individuos que 

nombre el derecho de designar los individuos suplentes de di
cho Consejo, que tendrán las mismas ¿atribuciones que los p ri
meros nombrados hasta la ratificación de su nombramiento 
por la próxima junta'general.

Art. 26. El Consejo se renueva por terceras partes de dos 
E en dos años; los individuos salientes al tiempo de la prim era 

y segunda renovación se designan por la  suerte, y después por 
orden de antigüedad.

Pueden ser reelegidos indefinidamente.
La primera renovación se hará en la Junta general que se 

4 reúna en el mes de Abril de 4884.
Art. 27. Cada uno de los Administradores debe ser düéño 

' de 50 acciones, las cuales quedan afectas en totalidad a lá  ga
rantía de todos los actos de la gestión, aun aquellas que sean 
exclusivamente personales á una dé los Administradores.

Estas acciones son nominales; no enajenables, y tendrán; un 
sello que. indique, que no son enajenables, y  se depositarán en 
la Caja, social.

Art. 28. El Consejo nombra de entre sus individuos un 
Presidente, un Vicepresidente, y fija la duración dé sus cargos.

En caso de ausencia de los titulares preside la sesión el de 
más edad de los Administradores presentes; el más joven des 
empeña el cargo de Secretario.

Art. 29. En caso de defunción, de retirada ó impedimento 
permanente de uno ó de varios Administradores, el Consejo de 
administración puede proveer provisionalmente las vacantes 
hasta la prim era jun ta  general, que procede á la elección de
finitiva.

Los Administradores así nombrados, no desempeñan sus 
cargos sino durante el tiempo de ejercicio que faltaba á sus 
predecesores.

Art: 30. El Consejo de administración se reúne en el do
micilio social tantas veces como lo exijan los intereses de la 
Sociedad, y por lo ménos una vez al mes. Le convoca su P re
sidente ó eí Director de la Sociedad.

Püedé convocarse'extraorbinariamente en caso 'de urgencia.
Art. 31. Para que sea válida una deliberación deben asistir 

al Consejo cinco individuos por lo ménos. La$i decisiones 
toman por mayoría de votos de los individuos presentes. . .

En caso de empate, es decisorio el voto del Presidente ó del 
que le reemplace. Nadie puede votar en el Consejó por poder.

Las deliberaciones del Consejo de adm inistración sé copian 
en un libro de registro especial, y van firmadas por el Presi
dente y uno de los Administradores.

Las copias ó extractos de estas deliberaciones que hayan de 
presentarse han de estar certificadas' por el Presidente ó por 
ei Administrador que le reemplace en esta calidad.

Art. 32. Los Administradores, por razón de sus gestiones, 
no contraen ninguna obligación personal mi solidaria relativa
mente á los compromisos de. la Sociedad; no responden más 
que del cumplimiento de su cargo. (Art. 32 del Código de Co
mercio.) Y

Y Se les abonan fichas de asistencia, cuyo valor fija la j unta 
general.

Art. 33. El Consejo de administración tiene los poderes 
más .amplios para la administración de la Sociedad.

Tiene especialmente los poderes siguientes, los cualás son 
enunciativos y no limitativos:

Representa á la Sociedad para con terceras personas.
Delibera y determina sobre todos los negocios de la So

ciedad.
Ajusfa las condiciohes generales de los contratos de segu

ros y  fija el derecho de las primas que hay que percibir por 
cada especie de; riesgo.

Autoriza los contratos de segundos seguros. que se. hayan 
Je celebrar con otras Compañías.

Decide respectó de la creación de las sucursales y  de las 
agencias.

Nombra -y .■revoca cualesquiera agentes óí empleados, y  fija 
sus'sueldos y emolumentos.

Liquida y ajusta  el importe de las pérdidas.y perjuicios 
que tiene que pagar la Sociedad.

Comprueba, ajusta y liquida todos los años los gastos ge
nerales de la Sociedad, el importe de las ganancias y de las \ 
reservas, y determina su empleo en conformidad con la ley y 
con dos estatutos.

Fija, si há lugar, la cantidad y la época de las peticiones 
de fondos, y aprueba la Memoria anual de las operaciones de 
la  Sociedad.

Autoriza -cualesquiera sacas, trasferencia^; enajenaciones 
de fondos* ren ta sy  valores pertenecientes á la 'Sociedad.

Decide cualesquiera: compras, ventas, cesiones, cambios y 
enajenaciones de bienes muebles ó inmuebles cualesquiera; da 
recibos, obtiene su inscripción y consiente ehlevantamiento de 
hipotecaos con ó :sin pago. _ ' Y

Sin embargo, estas enajenaciones, recibos y cancelaciones; 
puedevconsentirlas el Director, sólo cuando sq jfa te  de valores 
que no excedan de 2.000 francos. ■ . . Y .. . ;

El Goíisejo convoca la junta general etullido J ó' úrea útil; -

Delibera y determina sobre las proposiciones que hay qua 
hacer en la jun ta  general para la explotación de diversos r á -  
ipos de seguros, sean mútuos, sea á primas fijas, para las mo» 
dificaeiónes qué haya que; hacer en los estatutos, para la  pró
roga, la disolución anticipada de la. Sociedad ó fusión de esta 
con otras Sociedades, y señala ,1a orden del dia de lás ju n ta s  
generales.
; Elige los individuos del Consejo para lo contencioso, que 

puede llam ar ya al seno del Consejo de adm inistración, ya á;la 
ju n ta  general. v . . .

Autoriza cualquiera acción judicial, cualesquiera compro
misos y cualesquiera transacciones.
; Puede conferir cualesquiera hipotecas, consentir cuales

quiera prioridades, tratar, tran sig ir, comprometer, consentir 
y sustituir.

El Consejo puede, delegar sus poderes por un poder espe
cial para un objeto determinado y para un tiempo lim itado. •

En fin, se dan cualesquiera poderes al Consejo de Adminis
tración para celebrar; con las condiciones que crea favorables 
á los intereses de la Sociedad, cualesquiera contratos qqe ten 
gan por objeto, sustitu ir esta por via de compra ó de o tra m a
nera én las ganancias y riesgos de cualesquiera pólizas y  de 
cualesquiera contratos* y compromisos de cualquiera Sociedad 
de seguros con tra . incendios, existente ó en liquidación, que 
consienta en,ceder todo, ó parte de: sus valores en cartera, y aun 
de su activo'en bienes muebles.

T Í T U L O  I V .

■. Dirección.
Art. 34. El cumplimiento de las decisiones del Consejo de 

¿administración y todas las operaciones del servicio corriente 
?se confieren á un Director, nombrado por el Consejó de admi
nistración por mayoría de lás dos terceras partes al ménos de 
los individuos que componen, el Consejo en ejercicio, y elegido, 

ksea; entre sus individuos, sea fuera de ellos.
> . ArL 35. El Consejo puede nombrar, como adjunto al Diree-
• tor, un Subdirector para suplir al Director en los casos y en los 
•límites determinados por el Consejo.

- El Director y  el Subdirector deben poseer por ;lo;> ménpjs^P 
acciones,. que quedan afectas en garantía de la gestión .; E stas , 
acciones no pueden enajenarse m iéntras dure el tiempo de sus 

i cargos, y  se depositan en la Caja social.
E i Director, lo mismo que el Subdirector, están bajo las ó r 

denes del Consejo de administración.
Uno, y otro son siempre revocables por decisión del Consejó 

{reunido á .cste efecto, y tomada por una mayoría de dos. terce-
• ras partes por lo menos de los individuos del Consejo en ejer- 
¡ cirio.
( Art. 36. El Director efectúa los ingresos y los gastos de W  
¡ Sociedad.
1 Arregla y dirige el trabajo dé las oficinas, firma la corres-
• pendencia ‘general, -los contratos de seguros y de segundos-se- 
| guros y. todos los. documentos de la Sociedad; propone al Con- 
\ se jo el nombramiento y la revocación de los empleados, los di-
; versos pagos á cargo de la Sociedad, y todas las medidas-que' 
? crea útiles.

Art. 37. Salivo el caso en que el Consejo de administración, 
delibere sobre cuestiones personales del D irector, éste asiste á  
las reuniones con voto consultivo.

Art. 38. Recibe un sueldo an u a l, cuyo importe* fija el 
Consejo.

Art; 39. Los actos judiciales, tanto demandando como de
fendiendo, ,así como todos los actos adm inistrativos, se ejerced 
en nombre del Consejo de adm inistración, á instancia y dili
gencias del D irector, el cual puede sustitu ir á este efecto cual
quier empleado civil ó judicial.

Art. 40. Las trasferencias de rentas y otros fondos inscri
tos á nombre de la Sociedad, las escrituras de adquisición de 
bienes inmuebles, ventas ó cambios, los contratos ó convenios 
con ó sin -hipotecas, los poder es y  las comisiones de los agentes; 
y delegados de la Compañía, van firmados por el Director y u »  
Administrador.

Los endosos, resguardos y recibos, los contratos dé'seguros 
y  de-segundos seguros, y la correspondencia, van firmados por 
él- Director.

| TÍTULO V.

i Junta general.
Art. 44. La ju n ta  general constituida en fórma representa 

la totalidad de los accionistas.
Se compone de todos los accionistas dueños, en el acto de 

la convocatoria, de cinco acciones liberadas de todos los pagos 
pedidos.

Eii caso de insuficiencia de poseedores de cinco acciones 
para la formación de la jun ta  general, puede completarse ésta 
con accionistas que posean ménos de cinco, siguiendo el orden 
de más á ménos.

Para comprobar s ie s ta  representada la cuarta parte del 
fondo social, en conformidad con la ley, se invita en los anun -' 
cios ele convocatoria á todos los accionistas que tienen derecho 
á tomar parte en la jun ta  .á depositar sus títulos, dentro de 
diez dias, en el domicilio social. ..

El dia de la reunión se pone sobre la mesa la lista de los 
accionistas.

Las jun tas extraordinarias, lo mismo que las que tengan 
por .objeto la constitución ; de la Sociedad, se componen de to 
dos los accionistas, según se dirá aquí después, en el art. 54%

Art. 42. Nadie puede hacerse representar en la ju n ta  m ás 
qué por un apoderado individuo dé la jun ta .

Art. 43. La jun ta  general se reúne de derecho todos los 
años, del 4.® de Abril al 45 de Mayo.

Se reúne además extraordinariam ente todas las veces que 
reconozca su utilidad una deliberación del Consejo.

Aft. 44. Las convocatorias se hacen 20 dias Yutes de la ré¿v 
unión por un anunció inserto en dos periódicos'-de• P arís ; .de-* 
signados para la»publicación de los anuncios legales, y por carY 
tas dirigidas por .conducto.del Presidente del Consejo de admi
nistración á los accionistas dueños de 10 acciones ñom iñalés: 
ó más inscritas en los registros de la Sociedad en el acto d é la  
convocatoria; 1 os anuncios d ebén indicar la órdeñdel dia.

 ̂Si n embargo,. en caso de urgencia y dé lo* que juzgará elGon- 
sejo de administración, podrá reducirse á cinco dias el plazo 
para la convocatoria de la jun ta  general.

 ̂Art. 4o. La jun ta  está constituida en forma cuando- los in 
dividuos presentes ó representados reúnan en su poder por lo 
m enosfa cuarta parte de las acciones emitidas para una ju n ta 1 
oí*dinariay y 1 a mita d para 1 as ju n ta s  extraordinarias;

Art. 46. Si no se. llenan estas condiciones en una primera- 
convocatoria, se hace una segunda por lo ménos con 45 dias de 
intervalo.

En este caso él plazo entro la convocatoria y el dia de la Té- 
unión se reduce á 10 dias. ' .

Los individúes presentes én la segunda reunión deliberan 
válidamente, cualquiera que sea su número y el d e  sus accio -, 
nos; pero solamente sobre los objetos á 'ía  órden del dia de la 
primeiú: '-'7' * ,
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Art. 47. Presiden la jun ta el Presidente ó el Vicepresidente 
del Consejo de administración; á falta suya el Administrador 
que designe el Consejo.

Desempeñan los cargos de escrutadores los dos accionistas 
presentes que tengan más acciones; y si se niegan á ello, los 
que les sigan en el orden de la  lista, hasta la aceptación.

La Mesa designa el Secretario.
Art. 48. Las deliberaciones se toman por mayoría de votos 

de los individuos presentes.
Cada uno de ellos tiene tantos votos corno tantas veces po

see cinco accionen, sin que nadie pueda tener más de diez en su 
nombre personal, ni más de veinte, tanto en su nombre propio 
cuanto como apoderado.

Cualquier individuo de la jun ta  general tiene derecho á un 
voto, aunque el número de sus acciones no ascienda á diez.,

Art. 49/ Fija la orden del dia el Consejo de administración; 
no se incluirá en ella más que las proposiciones que procedan 
de éste Consejo, y las que se le comuniquen quince dias ántes, 
por lo ménos, de la reunión de la jun ta  general, con la firma de 
veinte individuos de esta junta.

No puede ponerse á discusión ninguna proposición que se 
halle fuera de la orden del dia.

Art. 50. La jun ta general ordinaria oye la Memoria del P re
sidente ó del Vicepresidente del Consejo de administración, en 
su defecto del Administrador que el Consejo.designe, sobre la 
.situación de los negocios sociales.

Oye Igualmente la Memoria y las observaciones de los Co
misarios.

Nombrados Administradores y los Comisarios tantas veces 
-coEúój haya lugar á reemplazarlos. Delibera y determina sin 
apelación sobre todos los intereses de la Sociedad, y confiere al 
Conséjo de administración todos los poderes supletorios qué se 
reconózcan útiles.

Los Administradores y los Comisarios se nombran pop m a
yoría de votos.

Puede f  eclaiñarséAl escrutinio secretó para el nombramien
to de los Administradores por veinte individuos que represen
ten por lo ménos la décima parte del capital social.

Art. 51. Las deliberaciones de la jun ta tomadas en confor
midad eon los estatutos, obligan á todos los accionistas r, aun  á 
los'ausentes ó disidentes. : /  ,

Art. 5?. Se comprueban por acias inscritas en un registro 
■especial, y Armadas por la .mayoría, dé,los.individuos que for
man la Mesa. ' - - —: --y

Queda unida al original del acta y con las mismas firmas 
una lista de asistencias .destinada á comprobar el número de 
individuos que concuéron á la ju n ta  y ef jde sú^acciones.

Art. 58. La justificación que haya que dar á terceras per
donas de las deliberaciones'* de la jun ta s e ñ a rá  por copias® 
traslados certificados conformes por e l Presidente ó por el Vice
presidente del Consejo de 1 administración, ó por el Adminis
trador designado para hacer las veces de Presidente.

Art. 54. La juntadeliberam ediante proposición sobre el au
mento del fondo social, sobre las modificaciones que hay que 
hacer en los estatutos, sobre la prolongación ó la disolución 
anticipada de la Sociedad, sobre la fusión con otras Sociedades, 
y  en general sobre todos los casos que. no estén previstos en los 
estatutóé. .

En estos diversos casos la jun ta  general se compone de to 
dos los accionistas, y ño se considera constituida en forma sino 
cuando los individuos presentes representan por lo ménos la 
m ítal del capital social.

Las resoluciones para ser válidas deben votarse por mayo
ría  de las dos terceras partes de los individuos presentes, con
tándose los votos en conformidad con el art. 48, segunda parte.

Se reunirá la  primera ju n ta  general en el mes que siga á lá 
•sugéricion del capital social,.* para proceder á la constitución 
de la  Sociedad y nombrar definitivamente los Administrado
res y  4os Comisarios. . /  : -ú?;r--ñí -s * — .

vA esta junta, que debe igualm ente reu n ir-la  mitad p o r, lo 
meños del capital social, cualquier accionista, aun dueño de, 
uña sola acción, tiene derecho á tomar parte en la deliberación,/ 
ó hacerse representar en ella por otro accionista con el número 
de votos determinado en los estatüios, sin que pueda ser su
perior á diez.

El plazo para la convocatoria de esta jun ta  podrá reducirse 
á  cinco dias.

En el caso en que esta últim a jun ta  general no reuniese un 
número de accionistas suficiente se tomará una deliberación 
provisional, y se convocará una nueva jun ta  general, según se 
prescribe en el art. 30 de la ley de ¿4 de Julio de 1867.

TÍTULO VI.

Comisarios. Censores.

Art. 55.  ̂ La jun ta  general-anual designa uno ó varios Comi
sarios, accionistas ó no, encargados bajo la denominación de 
Censores de hacer una* Memoria á la ju n ta  general anual s i-  * 
guíente sobre la situación dé lá  ' Sociedad, sobre el balance y 
sóbre las cuentas presentadas por el Consejo de administración. V 

Nombra los primerosComisarios la jun ta general reunida 
en v irtud del art. £5 de la precitada ley (1867), según se dice 
-en la tercera parte del art. 54 que precede.

. Durante el trim estre precedente á la época fijada para la  
reunión general, los Comisarios tienen derecho á enterarse de 
los libros y á examinar Jas operaciones de lá  Sociedad cuantas 
veces lo juzguen útil. En caso de urgencia pueden siempre 
convocar á los, accionistas a jun ta  general; sus cargos duran 
un  año; pueden ser reelegidos. - 

 ̂La extensión y los efectos de la responsabilidad de los Co
misarios respecto á la Sociedad se deterniinan por las reglas 
generales del mandato. .

Comprueban el estado 'que debe formarse cada semestre de 
la  situación activa y pasiva de la Sociedad.

Al fin de su ejercicio .anual los Comisarios hacen una Me
m oria a la jun ta general, sobre la situación de la Sociedad, 
«obre el balance y sobre las cuentas1 presentadas por los Ad
ministradores.  ........ ........

Deben entregar esta Memoria al Consejo de administración, 
de m anera que éste, 15 diá£D$ft$&' d e ja  - reunión, pueda dar á 
cada uno de los accionistas que lo pida una copia de esta Me
m o ra  y del balance, resumiendo el inventario.

. ̂ «^bpnatárlos Comisarios una remuneración/cuvo importe 
hjafáodós los años la ju n ta  general.:; 0 . r  .

TÍTULO V II . " 'V

Estados semestrales. Cuentas. Inventarios. Fondos de reserva. .  

Reparto de ganancias.
Art. 56. El ano sobiál comenzará el 1.* de Enero y  term i

nará el 31 de Diciembre.
-Por excepción-, eJ primer ejercicidadóíñpréñd^á ' él- 'iieínpo 

que medie entre la constitución definitiva de la Sociedad y el - 
31 de Diciembre siguiente.

Cada semestre se extiende f  pÚúe :á disposición de ios Co
misarios un estado súrharió de lá  situación activa y •pasiva-dé 
la Seriedad* -Además se formaliza cada año u n  inventaría ' que

contenga la indicación de ios valores en bienes mueble?® é in 
muebles, y de todas las deudas activas y pasivas de la So
ciedad.

Se abre también una cuenta especial de prim era instala
ción, la cual comprenderá todos ios gcistos hechos para llegar 
á la constitución definitiva de la Sociedad, así como para la 
formación ó la extensión do su cañera.

Art, 5i. El inventario, el balance y-la cuenta de gana acias 
y pérdidas se ponen á disposición de ios Comisario!- 40 tiias 
ántes, lo más tarde, de la jun ta general.

Art. 58. Quince dias antes de la reunión de la ju n ta  gene
ral puede enterarse cualquier accionista en el domicilio social 
del inventario y de la lista de los accionistas, y hacerse expe
dir copia del balance, resumiendo el inventario y la Memoria 
de ios Gomisarios.

 ̂ Art. 59. Las cuentas de la Sociedad se ajustan el 31 de Di
ciembre de ca'da año, y se presentan con el inventario á la ju n 
ta general anual, que después de haber oído las Memorias del 
Consejo de administración y de los Gomisarios, lija, si ha lugar, 
él importe del reparto de las ganancias.
. Art. 60. Constituyen las ganancias el producto del negocio, 
deducidas todas las cargas sociales y los gastos, de cualquier 
naturaleza que sean ..

De estas ganancias se saca préviarnente todos los anos: pri
mero, &•> por 40J para formar* el . fondo de reserva que pres
cribe la ley, destinado á hacer f • ente á las necesidades y gas
tos extraordinarios é imprevistos: segundo-, una cantidad cuyo" 
im pone f determ inará el Consejo de administración, y que se 
destina á la amortización dé la cuenta de -'primera instalación, 
asi como á ia de éomisiones pagadas y á la constitución de ün 
fondo de previsión: tercero, una cantidad suficiente para pagar 
á los accionistas el interés de o por 400 del capital entregado 
por ios mismos. G

Él restó se repartirá, s iJ ia 'lu g a r, en Ja proporción de una ' 
décima parté para los Administradores y ei Director, y de nue
ve décimas partes para las; acciones á título de dividendo; pero 
hasta L  completa amortización de las dos cuentas de primera- 
instalación y de comisiones^ pagadas no puede repartirse nada 
m ás que el-interés 5-poti 400. de las cantidades entregadas- 
éfectivameMte por los accionistas.
j En ningún caso las cuentas de prim era instalación y de co
misiones pagadas podrán en conjunto pasar de la mitad del 
capital entregado, á ménos q u e 'la  cuenta de las comisiones 
pagadas se compense con el importe de la reserva ó con una 
éuenta éápeciai de -previsión.
. A rt.'61. Cuando el fondo de reserva haya llegado á la  quin
ta parte del fondo social, podrá suspenderse la saca anticipada 
anual,, ó continuarse, según lo que decida respecto de esto la 
ju n ta  general. Pero volverá á comenzar á verificarse esta saca 
anticipada, tan pronto como la reserva haya disminuido más 
fie la cantidad de £.400.1-00 francos.
: Art. 6£. Los pagos de intereses y de dividendos se Vérificán 
todos los años un mes después de que los haya fijado la ju n ta  
general; se hacen en el domicilio sooiai, ó en ios lugares que 
indique el Consejo de administración. ■
? Art. 63. Los intereses y dividendos de cualquier acción, sea 
ñomiuáf,-sea al portador, se pagan válidamente ai portador del 
¡título ó del cupón.
v Art. 64. La Sociedad adquiere cualquier interés ó dividen
do no reclamado en ios cinco años de la época en que debe 
exigirse.

Art. ,65. A la terminación de la Sociedad, y después de la 
liquidación de sus compromisos, se repartirá  el fondo de reser
va entre todas las acciones.

 TÍTULO VIII.

, Próroga. Disolución. L iquidacion. ....

: Art. 66, Dos años ántes de la época fijada/para J a ‘ term ina
ción de la Sociedad,; los accionistas, reunidos en jun ta  general, 
como se dicé en el art- h4, aéciden si debe prorogarse su dura
ción. En baso afirmativo la decisión de la mayoría no obliga á 
Ja minoría, pero los accionistas disidentes están obligados á 
áceptar la parte correspondiente á sus acciones en el activo de 
ja Sociedad, según resulte del último inventario.
= Art. 67l El Consejo de adm inistración puede en cualquier 
época, y por cualquier causa que sea, proponer á una jun ta  ge
neral extraordinaria la disolución anticipada y la liquidación 
de la Sociedad.

Art,. 68, En caso de pérdida de las tres cuartas partes del 
capital, los Administradores están obligados á provocar una 
reunión de la jun ta  general de todos los accionistas, ai efecto 
de resofvér sobre la cuestión de disolución de la Sociedad.
| Lá resolución de lá jun ta  se publica en todo caso pér medio 
de la protocolización y de la inserción que’ se prescribe en los 
artículos[53y 56de la ley dé 1867.
| La votación se verifica por inayoría de los accionistas, 
t Af t. 6% En caso de disolución de la Sociedad se verificará 
la liquidación por el Consejo de adm inistración entonces en 
ejercicio, k ..ménps de decisión contraria de la jun ta  general.

Los liquidadores podrán, en virtud de un acuerdo de esta 
jun ta , hacer la trasferencia á otra Sociedad de cualesquiera de
rechos, acciones y obligaciones de la Sociedad disuelta, ó del 
activo neto de la liquidación.
? Art. 7ü¿  ̂ A petición de -los liquidadores los accionistas están 
obligados á efectuar los pagos necesarios para extinguir el pa
sivo hasta el completo de lo que se deba de las,acciones. .

Art. 7L Los liquidadores, durante el año que siga á su en 
trada en ejercicio, están obligados á convocar una jun ta ge
neral,, dav cuenta de su gestión y presentar un estado de sitúa  ̂  
|ion , en vista del cual la jun ta  tó m a la s  medidas necesarias 
para el examen de la liquidación.
I Arfci 7SL Los capitales de la Sociedad no se reparten á los 
accionistas sino después de la extinción de los riesgos pendien
tes, debiendo la Sociedad presentar una garantía suficiente 
para los compromisos contraidos por ella durante todo el tiem 
po d,e los riesgos.

TÍTULO IX.

; C o n t e s t a c i o n e s .
i Art. 73. Todas las contestaciones que puedan surgir entre 
Jos socios^ sobre el cumplirme, rito de los presentes estatutos, 
deben soifiétéísé á  lá júrisdicbiórCdé los Tribunales dé París.
| Las contestaciones relativas al interés general y colectivo- 
fie la Sociedad no pueden dirigirse contra el Consejo de adm i- 
nistrácion ó uno de Sus individuos/ sino en nombre de la* masa 
de los accionistas, y en v irtud  de una deliberación de la jun ta  
general. Cualquier accionista que quiera promover una contes
tación de esta naturaleza, debe, 15 dias ántes por lo ménps de 
Ja próxim8T|itóta genóralLháeerla óbjéío dé uña cbmúnícéeion 
ál Presidente del Consejo de . adminis.ti-acáon, quien está obli- 
gado A  poner la proposición en la orden deí dia de esta junta, 
f  •;.B.i;íé,p^oposicion es rechazada por la junta, ningún accio
nista puede reproducirla en justic ia  en ini'erés particular; si es 
acogida, la jun ta  general .designará uno ó varios Oomiaafios 
para seguir la corifestácicnh

Las; notificaciones á que dé lugar el procedimiento se hacen 
únicamente al Üorfiusario.

No puede hacei’se ninguna notificación individual á los 
accionistas. "

En caso de contestaciones, cualquier accionista está obli
gado á elegir domicilio Gn París, y serán válidamente hechas 
cualesquiera notificaciones y citaciones en m  domicilio elegido* 
por él, sin tener en cuenta, su domicilio actu&L B

A falta de elección de domicilio  serán váLdameníe hechas 
ias notificaciones judiciales y extrajudiciales en los estrados 
del Tribunal civil fiel Sena.

El domicilio elegido formad ¿implícitamente*,, llevará con
sigo atribución de jurisdicción m  los Tribunales competente» 
del Sena, tanto coma demandante* cuanto como demandado.

TÍTULO X.
Poderes para las publicaciones.

, Art. 74 y último. P ara hacer publicar los p re s e n ta  estatu
tos, la declaración de s.WBericion y de pagor y el acta do la junta, 
general que constituye la Sociedad, se* dan cualesquiera pode
res al portador de una? copia ó traslado* d®* estos documentos- 
en debida forma.
? De lo q u e ^ á  hizo y ot-nrgó esc ritu ra  .en* P&?ís en el oíLio de 

Maese Em ilio Jozon, Nota-rio, el £7 de Mayo- efe- 4 8 7 9 .= Y 'd es
fijes úe leído ha firm ado e!< com pareciente - con< los N o tarios.^ - 
En seguida está  escrito: «R egistrado en P arís  el £7 de Mkyo 
d p i 879, sétim a oficina, folio- 3 4  casilla  $i Recibido 3 francos 
y 7o cént irnos.—(F irn ia d o )G o ii r rn a u x .—P o r  eopla.—Jozon 
con rúbrica ,—L ugar g  del sello. - ?
, El dio.19 de Julio de 1 8 7 9 /ante los infraseritot? Maese Luig' 

Jorge Meignen y su compañero,, Notarios en> Parro; dicho Maese 
Meignen, sustituyendo á Maese Emilio Jozon, su  compañero - 
también N o o ario en París, ausonte en este momento, lia com
parecido D. Alquiles Vaihánt, ILeenciado en Derecho, inspector' 
general de seguros, residente en París, rué des M&rtyrs, nú
mero £i, fundador de ios estatutos de la Sociedad anónima 
El Progreso Nacional, Compañía de seguros á primas fijas, por 
escritura otorgada ante Maese-Emilio JozorT, Notario sustitu i
do, y su compañero, Notarios en París, el £7 dé Máyo de 1879, 
cuyo original registrad© precede-, ei cual ha hecho los modifi
caciones y adiciones, siguientes;» lá dicha escritura social.

El art. 14 se modifica como sigue:\
.  ̂ «Las acciones son nominales; después de- liberadas por 

mitad pueden ....» El resto de' dicho artículo como en los es
tatutos.»
: Se añade lo que sigue al art, .25, y por continuación de este 

artículo:
«Los primeros Administradores, salvo ratificación por la 

jun ta  general constitutiva de la Sociedad, serán- las personas 
que aquí después se designan: 

í.° D. Enrique Carlos Aron, banquero, residente en París, 
rué Taitbout, núm. 31.
:: £F'''"D/EmirróDre]áy/ Diputa do» del Departamento del Sena, 

residente en París,:rué Saint Joseph, núm. 5. 
i 3.* D, Juan. David, Alcalde de la ciudad de Auoh, Diputado 

del Departamento de Gers , residente en París, rué Chapial, 
número 17.
/  4 /  D. Emilio Foureaud, Senado*', Alcalde que lia sido de la 

ciudad de Burdeos, residente en París, rué de la Bruyére, nu
mero 47. -

5.°, . D. José Garnier, individuo del Instituto, Senador, resi
dente en París, avenué Trudaine, núm. 16.

6.* D.; Carlos Angel Laisant, Doctor .en C ienc ia ,D ipu tado  
del Departamento de la Loire Inferieure, residente en París, 
avenue de Villiers, núm. 16.
; 1.* D. Renato Penicaud,;Doctor en Derecho, propietario, Al

calde de la ciudad de Limoges, residente en Limoges. 
i 8.# D. . Carlos Rochard, andustrial, residente en París, rué 

du Pont Neuf, núm. £ bis. h 
9* Y el Sr. Vaillant, fundador..*

La^última parte del art.-£6, que expresa que la-primera re
novación dol Consejo se verificará en la jun ta general que se 
reúna en el mes de Abril de 4881, queda suprimida.

En el art. 41, relativo á la formación do la junta- general, y  
en la segunda parte de este artículo, que comienza eon estas 
palabras: «Se compone de todos los accionistas dueños en el 
momento, etc.,» se añade inmediatamente después de la palabra 
dueños: «desde hace tres por lo meses ménos.» Da-manera que 
el art. 41 comenzara así: «La jun ta general constituida en de
bida forma representa la totalidad de los accionistas. Se com
pone de todos los accionistas dueños desde hace tres meses por 
lo ménos en el acto de la convocatoria de cinco acciones libs- 
rádas de todos los pagos, pedidos, etc.»
" No se, han hecho más modificaciones á la escritura social.
; De lo que se hizo y otorgó escritura en París on el oficio de 

Maese Emilio Jozon, Notario sustituido, rué Saiohdfonoré, nú
mero 36£, los dias, mes y año arriba indicados.. Y ei compare
ciente Sr. Vaillant ha firmado eon los Notarios despues de leí
das las presentes, que se protocolizarán en los- oficios de los 
Notarios sustituyante y sustituidlo, quedando* em el protocolo 
de este último. *
> En seguida está escrito: '«Registrado en París el de Julio 

de 4879, sétima oficina, folio 48' vuelto, casiilá p ritnera .= R e- 
cibido 3 francos y 75 céntimos.-=*Firmad».=Gourniaux.=Por 
cbpia.=Copia qi) doy hojas sin palabra testada.—Jozon, con r ú -  
b rica.=L ugar ggdel sello.»
¿ Y é í £0 de Agosto dé 1379/ antÓ los infraáorítós Maese Emilio 

Jjozon y su compañero, Notarios en París, la  comparecido Don 
Aquiles Vaillant í Licenciado en Derecho, Inspector general de 
seguros, residente en París, rué des Martyrs, núm. £l, único 
fündadpr, según escritura otorgada ante Maese Emilio Jozón, 
Uno délos Notarios infrascritos,, el £7 de Mlayó de 18 i9, cuyo ori
ginal registrado es el primero cic los que preceden de los estatu- 
tós de la Sociedad anónima El Progreso Nacional^ Compañía de? 
spguros á primas fijaé, cayo domicilio está en París, rué Riche* 
lieu, núm. 40£.
; Lo^ cuales estatutos; se han modificado después por el com- 

pareciente ^or escritura otorgada: unte Maese Meignen y bul 
compañero, Notarios en París, el 49' de Jubio último (dicho» 
I|aese Meignen, .habiendo sustituido L Maeso Emilio Jozon, in
frascrito, entonces ausente)*, cuyo osiginal registrado precedo 
inmediatamente. ;
i El cual, por estas* presentes, decb-ra que la Sociedad El Pro— 

greso Nacional se ha ¡formado con el capital de 4£ millones do 
francos/ dividido ea £4.00® acciones, de 500 francos cada una: 
due para eonformsirse con la ley, los estatutos de la .Sociedad 
declaran que pagúen los accionistas, previamente á lá consti
tución de la Sociedad > la primera cuarta parte del importe de 
las acciones suscritas, ó sean 425 francos por acción: que hoy 
Apta cubierto el capital social á consecuencia de la suscricion 
qe £4.000 acciones; y que se ha efectuado el pago de la cuarta 
parte de las acciones, ó sea en total 3 millones.

En apoyp de esta declaración, el compareciente presenta a 
f los Notarios infrascritos un estado ó lista, en siete pliegos de 
I papel sellado de un franoo y 80 céntimos, qqe contiene los nom- 
í bres, apelD.dos, calidades y  domicilio de los Susoritores, el nú*
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mero «o  las aw'Kmes suscritas por cada uno de, ellos y los p.a-

S’OSElUc u a rd O T Uen<to queda aquí «m dM eypuesde certmcado 
oue verdadero por el compareciente Sr. Vañlant, 3 
de haberle puesto una uota de unión los a  otarios infrascri . 
De lo que-«3 hizo y o'torqó escritura en parís, rué de Richeheu,
número fre , en Á.do m ic il io  so c ia l los dias mes y ano arriba
dicUos. ¥  el con'ifii.recicntG lia firmado con los ísotanos,

PU£i  continuación del original se encuentra esta nota: “^ 1S‘  
tmdo'en París<el 22 de Agosto de 18/9, sétima oficina, folio 13 

M sílL  <£=Recibidoa francos y 15 céntipos.^Firma- 
ck, =a=tíourniti'ux.»=Sigue el tenor literal del anejo, lista de los 
Euscñtores y -estado de pago .^ .(S  Iwte de 339 wsa-»tó-
■res'fe 24.01''® 'acciones, que han l~o

■rvsfvor cada-acción, ó sea un tot 3 de
;fen segiáida de ¿sta unión está escrito: «Registrado en Pa- 

-íís-el 22 de Agosto de 1379, sétima oficina, folio 13 vuelto, ca- 
■•sitfa 6.==P>?aibido 3 francos y  75 céntimos.=Firmado.—Gour- 
m aux.=Per copia, Jozon, con rúbrica.=Lugar ^del^sello.»

Ferro-carril de Alcázar de San Juan á Quintanar 
de la Orden.

P a ra -cumplimentar la R ea l. orden de 3 de Febrero último, 
la Junta liquidadora convoca á junta general de acreedores 
para el i.* de Mayo, á las dos de su tarde, en el Fomento ce las

A ltMadrid13 Í1d1c Marzo de -188i.=El Presidente, José Nacarino 
Bravo. X -1435

Ferro-carriles Andaluces.
Por el presente anuncio se advierte á ios respectivos inte

resados, que el pago del-cupón núm. SI, correspondiente a las 
obligaciones emitidas por la Compañía de ios ferro-carriles de 
Córdoba á Málaga y  de :Campillos á Granada, queda abierto 
desde el dia 1.° del próximo mes de Abril, fecha de su venci
miento, en los puntos siguientes:

Málaga: Caja central, estación del ferro-carril.
Barcelona: Sociedad de Crédito Mercantil.
Madrid: Banco Hipotecario de España.
Málaga &9 de Marzode 1831.=E1 Secretario de la Dirección 

Rafael Lobo. X —1433

B o lsa  d e  M a d r id .

Cotización oficial de  dia 31 de Marzo de 1881, comparada, con 
ha del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. 1'
Déa 30. Día 31.

Recta perpétua al 3 par i  00 interior  24 ‘60 21 "57 1 {2-65-60
r  *  24*62 1f2

á plazo. 24 *70 21 ln  1 {2-65-67 4(2
22 0f0 p. 30. fin pr. 

no publicado. * 24̂ 70 d. fin próx.
pequeños. 21*60 -21*65-60

Idei» id. exterior.......................... 22*55 »
Deuda amortizable eon interés de 2 por

100 interior.. ...................................  44‘9o 41*95-97 4(2
á plazo. 4212 »

pequeños » 41*50
Bonos del Tesoro, de á 50$ pesetas, 6

por 100 anual...............................   10115 10115-10
pequeños. 101 10 101 íO [0—101 ‘15-10

Resguardos al portador de fia «Caja de De
pósitos..................................    97*85 97‘80

wo publicado. 97 S* »
•--Obligaciones del Banoo y  dél Tesoro.—

Serie interior    4 02 0(0 102 0(0
Üdem id.—Serie exterior.  ..................... I » 0(0
lldem del Tesoro sobre producto de

Aduanas............................................... 4 ♦ I ‘50
JBiltetes hipotecarios do la ¡isla de Cuba 97 66 97*60-55-60

t aplazo.  98*10 »
pociones de carreteras generales, 6 por 100 

anuái, emisión de 9 de Marzo de 1855, 
de'5*° peseta-—  .. 76 0(0 »

j«Dblieaé lenes generales por ferro-carriles,
‘ de 500 pesetas........................................  42*65 42 65-70-75

& plazo. » 43 0[0 próx.
üfrsctones'del Banco de España................... 320 0(0 »

no publicado. * 320 0(0
fdam dél ¿Banco de Castilla..........................  » 171 0(0

»o  pui&icado. 171 iqO 16SO{0
1 réecn de la Sociedad Tranvía de Estacio

nas y  Morcados de Madrid  ......................  » »
«o  pubUcado. 99*50 99*50 d.

ni pac ion es  de la misma  .......................  » •
no publicado. 99*50 99*50 d.

C a m b io s o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

DAÑO. BEMJ5FICIO. I»AÑO. BENEFICIO

Albaoe te*-..' 3(8 *  Logroño.... par. »
Alcoy.. * • •' • Par- * Lorca  1 »
Alicante'  par. » Lugo  3¡$ »
Almería. . . . .  par. »  M alaga..... par. »
Ávilá .... »  Murcia........................... 4(8
Badajoz.. . . .  par. » Orense  5(8. »
Barcelona. *. » 3(8 Oviedo  4¡S »
Béjar *• 1(4 * . Palencia  par. »
Bilbao  par. » Palma Malí* 1(4 ¡ »
Burgos  3(8 » Pamplona... 1(8 »
Cáceres  par. »  Pontevedra. 1(4 »
C á d iz ....... * R * Heus ; . .  4(4 »
Cartagena... » 4(4 Salamanca.. 4(2 »
Castellón  par. »  S. Sebastian. par. »
Ciudad-Real. 4(4 »  Santander... par. »
Córdoba.... par, * Sta. CruzTfe. par. *
Coruña  1¡4 »  Santiago.... 1 (4 *>
Cuenca.   ̂ »  Segovia..... 4(4 »
F e r ro l. . , . , .  »  Sevilla  par. >
■Cerote1. . . . .  1 4|S* * 'Soria..  4(2 »
•G^ón'.; • *. - 1 3¡8 , » '  :, ' Tarragona.. par. • •
Gráp .ada.. I" 1i4 ; »  - Teruel.  par.
dxuübú&i nara-il lili®  ¡¡ »■. ; Toledo... . . .  4 1(8, »
M e t o , * .......  ■ * ’ / .lúdela-----  . -1]2\ »
M uelva ., ■^Valencia..,.- par,............».
Huesca      ¡ I #  . » '!! Valladolid : /

J tre i 'Frofit/¡í ' par. i - »  |’' . y i t ó r i á ; 'pár.v > :
León..' í - f-¡f ■ "i " . \\± :
Lérida ¡ "ífl *■ |Zaragoza.... ■ i »
U eares..,, , '̂¡4 * ljf [

Bolsas extranjeras.
PARÍS 30 DE MARZO.

{ 3 por 4 00 exterior  á 21 1(4.
„  , . , ) 3 por 100 interior . . . .  á »
Fondos ^5 paneles .. DeFuda amort interior.. á
% ( Idem id. exterior  á 41 4(2.

Obligaciones sobre productos de Aduanas ^
^de la isla de Cuba....................................  a 492 50.

1 3 por 400...................... á 84*39»
Fo'ndos franceses., o } 5 por ^oo....................  á 4 20‘7Sk

C onsolidados ingleses.......................... .........  á 10G ljfi!6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Léndres, ¿ 90 dias fecha, dins., 48*20.
París, á 8dias vista, fr., 5‘05.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 31 de Marzo de 1881.

TEMPERATURA 
AI TURA y liumedad del aire.

u ^ ac del barómetro "  ^ BíRECCIOrí ESTADO
HORAS. reducida TERMOMETRO.

¿ 0# y en ... y clase del viento. del cielo.
milímetros. Seco. Humede

cido.   ■■

6 de la m, 694 95 8*2 8‘0 S .. . . . .  Brisa. Cubierto.
9 de la m. 695 05 41 0 9 8 S. S. O. Viento. ídem.

4 2 del dia.. 695*69 13*2 10*9 S. O . ..  Idera .. Nuboso.
3 de la t ., 694-75 4 3 9 14*6 O. S. O. B.* fte.. Cubierto.
6 de la t ..  695*22 9 0 8 6 S. S. K. Viento. Id., lluvia.
9 de la n., 695*00 8*9 S‘4 S. S. E. Idem .. Cubierto.

Temperatura máxima del aíre, á la sombra..  4^9
ídem mínima...............................   8[2

Diferencia..................................   7*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 20*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal    47*3

Diferencia.............      27*2

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable....................     27*3

ídem mínima, id .........................................................  6*2
Diferencia      • ■ ■ 21 ‘4

Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló
metros)  ............................   . . . .  569

Oscilación barométrica, id . (milímetros).. . . . . . . . . . . .  4*0
Altura id., con respecto á la rnédia anual, á las nueve

de la noche............................. ........................ . — 12*0
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).................  4 9*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 31 de Marzo de 1881.

ALTURA TEMPE- k ^
baroméíri- DIREC- FUERZA ESTADO
ca á 0o y ralura _ ESTADO

LOCALIDADES. al niyel dei 0n r̂a(los cíoia d0l dd
mar en mi- cente- de la mar
iímetros. simales, viente, viente. cielo.

S. Sebastian. 747*6 17*2 S.. . . . .  Brisa.. Cubierto.. Bella.
Bilbao ■' 747*9 48 4 9% ídem .. Nuboso... »
O viedo ...... 747*4 42*5 S. O ... * C. € °, 11.*. »
Coruña (8 h.) 745*7 44*5 S. E . . .  Catea. Nuboso... Tranq.*
Santiago.... 747 2 44*6 S . Idem .. Id em ..... »
Pontevedra.. 746*7 45*2 S   Idem .. Cubierto. . »

Oporto ..
Lisboa (8 h.). 749*4 4 3*4 S .. . . . .  Brisa .. Ais, nubes. Gruesa.
Cáceres  750*1 4 4*6 S  Viento. C.*-,lluvia. »
Badajoz..... 748*3 42*8 S Calma Cubierto.. ,

S.Fern. (7h.). 753*6 15*8 S. S. O. Viento. M. nuboso. Oleaje.
Sevilla.. . . . .  752*0 14*6 S. O ... Idem .. Lluvia.. . V »
Tarifa .........
Granada.... 755*7 13*6 S. O .. . Brisa .. Cubierto.. »

»• •
Cartagena... 753*3 16 »  S.O. .. Idem*.. Casi desp.* Maraj.*
Alicante.___
Murcia  754‘5 4 8*9 O. S. O. Idem. . Idem   »
Valencia  753*4 4 9*.s O ...... Idem .. Despejado. »
Pa lm a ...... 752*3 4 8*8 S. O ... Calma Idem . . . .  Tranq.*
Barcelona... 752*8 4 3*0 O .... . .  Idem .. Casi cub.V Idem,

Teruel   752 2 40 5 S. O ... Idem .. Cubierto.. »>
Zaragoza . . .  » 43*5 N. & ... Brisa .. Lluvioso.. »
S o r ia ... . .. .  754 2 8*2 o .. . . . .  Calma C.*, lluvia. »
Burgos  749 4 4*2 S .. . . . .  Idem .. Nwboso... »
Valladolid.. 751 *4 40*0 S. O .. .  Idem .. Cubierto.. »
Salamanca.. 751*4 7 0 S. O ... Idem.. Lluvioso.. »

Madrid  751*5 ,4 4 *o s. S. G. Viento. Cubierto.. »
Escorial.... 754*5 6 6 S. O ... Brisa.. Id.,lluvia. *
Ciudad-Real, 754*8 116 . O .. Idem. . I d e m »
Albacete  754 8 43 5 S. O .. . ¡Idem .. Nuboso... »

RETRASADOS.

Dia 30.

Valdesevilla. 747*5 4 f»*o S. O ... Viento. Nuboso... *

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los paites recibidos, ayer llovió en Albacete, Badajoz, Bur

gos, Cádiz. Ciudad-Real. Córdoba, Cuenca, Granada, Guadalajara, 
Huesca, Orense, Falencia. Pamplona, Sevilla, Soria, Telado y  Va
lladolid.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por l a Administración principal de Mata

deros públicos,! nter vención del Mercado de glanos y visita general 
de polícia «rb*»113' resultan ser 1 v* precios da los artícaio* de coMnmo 
en d̂ia dp¿y er  ios siguientes;.

Carne dé'vaca., de i 24 é i 37 pedías el kilógr&mo, 
ídem dt carnero, á 4*59 pesetas el kilógtamo.
Idem de cordero, á 4*54 pesetas el kilógramo.

Tocino añejo, de 4*82 á 1 90 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de 1*65 a 4*78 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 3*26 á 4 34 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*40 á 6*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*63 á 4 54 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0 65 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, á 0*4 5 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, á 0*41 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4*08 á 4*33 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4 3*10 á 44*30 pesetas el decáliiro.
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7‘ftO á 8*20 pesetas el decálitro.
Trigo (precio medio!, á 2! ‘68 pesetas el hectólitro.
Cebada (idem id.), á 9*07 pesetas el hectólitro.

Peses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 177.— Carneros, 74.—  
Corderos, 5S2.—Terneras, 98.—Ovejas, 5.—Total, 936.

Su peso en. kilógramos............  45 982*250.

Del parte remitido por la Administración principal ds Consumes 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en d  dia de ayer los siguientes:

m m  OH RECIEDACIOS. Ptas. Cénts. PUNTOS DE RIGACDACI8N. Fías. Ctrts.

Toledo  ..........  2.158*56 Ciudad-Real..............  4.885*32
Segovia  ..........  4 681 ‘4 6 Correos...................... 45‘5S
N o r t e . . . . . . . . . . . 7.584*09 Mataderos................  42.742*45
Bilbao..............    961*55 Mosteases ........ »
Aragón     1.481*99 Fábrica del gas  »
Valencia....................  3.546*77
Mediodía  ..........  47.4 98*74 T otal.........  49.262*8$

Madrid 3* de M arz o  dé 4884.

Forma parte de este número el pliego 34 del tomo I  de las 
sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID 1.° DE ABRIL DE 1881.

CER T A M E N  D E  C A L D E R O N  D E  L A  BAR CA .

ESCUELA ESPECIAL DE VETERINARIA DE MADRID.

El Claustro do Catedráticos de esta Escuela ofrece un 
premio de $50 pesetas y título honorífico al autor de la 
mejor Memoria acerca del tema siguiente:

Juicio crítico, científico y  literario de las obras de Gana-  
Seria ó Veterinaria escritas en los tiempos de Calderón.

Las Memorias se remitirán en pliego cerrado y lacrado 
á la Secretaría de la Escuela. A este pliego habrá de acom
pañar otro, cerrado en la misma forma, en cuyo sobre se 
reproducirá el lema que debe tener la obra, consignándose 
en el interior el nombre, señas del domicilio y lugar de 
residencia del autor.

El plazo para la admisión de los trabajos sobre el asun
to terminará el $0 de Mayo próximo.

Los pliegos que contengan los nombres de autores cu
yas Memorias no hayan obtenido el premio señalado se 
¡quemarán sin abrirlos al ierminar el acto de la adjudi
cación.
; Sólo podrán concurrir á este certánlen los Veterinarios 
procedentes'de la Escuela de Madrid ó los alumnos de ella.
; Madrid &8 de Marzo de 1881.=E1 Secretario, Santiago 
de la Villa.

Anuncios.

Gu ia  o f i c i a l  d e  españ a  p a r a  e l  añ o  d e
1881.— Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segando, é los pre
cios siguientes:

' V .,” ■' PESETAS.

Primera ciase. . . . . . . . . . . .  30
Segunda id. . . . . . . . . . . . . .  4 5
Tercera id . . . . . . . . . . . . . .  12‘50

SANTOS DEL DIA.

San Venancio, Obispó <y mártir, y Teodora, 
CeáreLía Hora! en la iglesia do las Caláfrayas. ;

 ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.— A las dos de la tarde.—Gran concierto 
vocal é instrumental á beneficio de.las víétiteas del incendio; 
del teatro de Niza. 

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media.—Turno &• 
par.— El gran Galeote.— La oliva y el laurel.

TEATRO DE LA  ZARZUELA .— (Locuras Madrileñas.)— A
las ocho y media.—Turno par.— El rosal de la belleza. 

TEATRO DE LA COMEDIA—A las ocho y media-— Tur
no 4.*— El hijo de la nieve.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Co
sas (¿el día:— Los pavos reales.— La camión de la Lola. 1 &


